
a la enseñanza, lo que constituía una indicación clara
de la importancia que la Administración atribuía a la
enseñanza como medio para favorecer el progreso de
la población en todos los órdenes de la vida.

Enseñanza superior

El representante de la República Dominicana expre·
só la esperanza de que fuera posible enviar al extran·
jero más estudiantes que hubieran hecho estudios gene
rales, a fin de que pudieran recibir enseñanza superior
y formación más completa que la que actualmente pue
de dárseles en el Territorio.

El representante de TaiJandia consideró que los
establecimientos de enseñanza superior desempeñaban
un papel relevante en la preparación de la población
autóctona para puestos directivos y, por consiguiente,
en su progreso hacia la autonomía. Declaró que mien.
tras se crean establecimientos de enseñanza superior en el
Territorio, la Autoridad Administradora debería pensar
en instituir un régimen de becas a fin de que los indíge
nas puedan seguir estudios en el extranjero, especialmen
te estudios de derecho y de administración comercial.

El representante de El Salvador expresó el deseo de
que la Autoridad Administradora aumentara el núme
ro de becas y creara algunas nuevas para el estudio de
otras materias, especialmente derecho y comercio.

El representante especial de la Autoridad Adminis
tradora declaró que la creación de nuevas becas sería
mucho más útil a medida que se desarrollara el sistema
de enseñanza del Territorio. Dijo que la Administra
ción dedicaría a este problema toda la atención necesa
ria. Debido a la importancia de los estudios de forma·
ción jurídica y comercial, la Autoridad Administradora
tendrá en cuenta las sugestiones de que se les dé mayor
importancia.

Cuerpo docente y escuelas normales

El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas declaró que el Consejo debería reco·
mendar a la Autoridad Administradora que pusiera fin
a la discriminación racial practicada contra los maestros
autóctonos cuyos sueldos son 21 veces menores que los
de los maestros norteamericanos.

Arte y cultura autóctonos

El representante de Francia manifestó que conside
raba especialmente digna de elogio la preocupación de
la Autoridad Administradora por estudiar el arte y la
cultura autóctonos y conservar y restaurar este precioso
patrimonio de la población.
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INTRODUCCIÓN

En conformidad con el Artículo 83 de la Carta, con
la resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en
su 415a. sesión el 7 de marzo de 1949 y con la resolución
46 (IV) aprobada por el Consejo de Administración
Fiduciariq el 24 de marzo de 1949, el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria ha ejercido, en nombre del Con
sejo de Seguridad, las funciones de administración fi
duciaria asumidas por las Naciones Unidas respecto al
progreso político, económico, social y educativo de los
habitantes del Territorio' en fideicomiso de las Islas del
Pacífico consideradas como zona estratégica.

Parte I

ACTIVIDADES DEL OONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDU

CIARIA CON RESPEÓTO AL TERRITORIO EN FIDEICOMISO

DOCUMENTO S/3066

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria
al Consejo de Seguridad sobre el Territorio en fi·
deicomiso de las Islas del Pacífico correspondien
te al período comprendido entre el 2 de abril de
1952 y el 21 de julio de 1953
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Examen del informe anual

El informe del Gobierno de los Estados U nidos de
América sobre la administración del Territorio en fidei·
comiso de las Islas del Pacífico, correspondiente al pe
ríodo del l Q de julio de 1951 al 30 de julio de 1952 fué
comunicado a los miembros del Consejo de Adminis
tración Fiduciaria el 13 de abril de 19532

•
1 e inscrito en

el programa del 12'} período de sesiones.

23 Repart on the Administration oi the Trust Territory oi the
Paciiie /stands jor the .period July 1, 1951, to JlLne 30, 1952,
transmitted by the United States lo the Uniled Nations plLrslLant

'lo Article BB of the Charter 01 the United Nations, (Office oC
Territories, United States Department of the Interior, Wáshington,
D.C.) (Transmitido por el Secretario General al Consejo de Ad·
ministración Fiduciaria como documento T/1047).

sr ±

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



24 Documentos Oficiales del COflsejo. de Administración Fidu
ciaria, 129 periodo de sesianes, Anexos, tema 5 del programa,
documento TjL.369. .

Peticiones

En el 12'1 período de sesiones el Consejo atendió 18
peticiones relativas al Terri torio en fideicomiso de las
Islas del Pacífico, que habían sido recibidas por la
Misión Visitadora.

El Comité Permanente de Peticiones, compuesto de
los representantes de Bélgica, El Salvador, Estados Uni·
dos de América, Nueva Zelandia, República Dominica·
na y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, pro·
ced~ó al examen preliminar de las peticiones y de las
observaciones de la Autoridad Administradora y de la
Misión Visitadora, en el curso de sus 80a., 83a. y a6a.
sesiones, y presentó al Consejo un informe~4.

El Consejo examinó el informe del Comité en su 479a.
sesión y aprobó las 16 resoluciones siguientes:

~a segunda parte del presente informe trata del con.
t~l1ldo de las peticiones más importantes y de las deci.
SlOnes adoptadas al respecto por el Consejo.

M isión Visitadora

En su 4-56a. sesión, celebrada durante la segunda
parte del undécimo período de sesiones, el Consejo nomo
bró una Misión Visitadora compuesta por el Sr. Enrique
de Marchena (República Dominicana) como Presiden·
te, y por el Sr. León Pignon (Francia), el Sr. W. A. C.
Mathicson (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte), y el Sr. Najmudinne Rifai (Siria), para que
visitara el Territorio.

En la 457a. sesión del mismo período de sesiones, el
Consejo aprobó la resolución 642 (XI) que fijaba las
atribuciones de la Misión Visitadora de las Naciones
U nidas a los Territorios en fideicomiso del Pacífico
( 1953). En esta resolución, el Consejo encargaba a la
Misión que investigara las medidas adoptadas en el Te·
rritorio para alcanzar los objetivos enunciados en el in·
ciso b del Artículo 76, y presentara un informe lo más
completo posible teniendo en cuenta las disposiciones
de la resolución 321 (IV) de la Asamblea General de
fecha 15 de noviembre de 1949; que estudiara, guián.
dose, según considerara apropiado, por los debates del
Consejo y de la Asamblea General, y por las resolucio.
nes aprobadas por estos órganos, las cuestiones suscita·
das en los informes anuales sobre la administración del
Territorio, en las peticiones recibidas por el Consejo de
Administración Fiduciaria sobre este Territorio, en el
informe de la primera Misión Visitadora periódica que
visitó el Territorio, y en las observaciones de la Autori·
dad Administradora sobre este informe; que aceptara y
recibiera peticiones sin perjuicio de las decisiones que
debiera adoptar en conformidad con el reglamento, e
investigara sobre el terreno, previa consulta con el re·
presentante local de la Autoridad Administradora, las
peticiones recibidas que merecieran, a su juicio, una
investigación especial; que examinara, previa consulta
con la Autoridad Administradora, las medidas adopta·
das o a adoptar para informar a la población del Te·
ni torio sobre las Naciones Unidas, en conformidad
eon la resolución 36 (IIr) aprobada por el Consejo el
8 de julio de 1948, y a que asumiera las funciones enu
meradas en la resolución 311 (VIII) aprobada por el
Consejo el 7 de febrero de 1951 sobre la misma cues·
tión. El Consejo pedía además a la Misión que le pre·
sentara, a más tardar el 10 de junio de 1953, un infor·
me sobre sus averiguaciones, y que incluyera las obser.
vaciones, conclusiones y recomendaciones que juzgara
conveniente.

La Misión fué acompañada por seis miembros de
la Secretaría y llegó el 16 de febrero de 1953 a Hono·
]ulú, donde pasó cuatro días conferenciando con el Sr.
J. A. McConnell, Alto Comisionado Interino del Te·
rritorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico, con su
personal y con el Comandante en Jefe de la Flota del
Pacífico, Almirante A. W. Radford.

Después de una breve estadía en Guam, donde se pre·
paró el itinerario, la Misión pasó del 23 al 27 de fe·
brero en los distritos de Yap y Palaos (Carolinas Occi
dentales) y visitó las islas de Yap, Koror, Babelthuap
y Anguar. Al regresar por unos días a Guam, para
conversar con funcionarios del servicio de enlace del
Territorio en fideicomiso visitó el 28 de febrero .las islas
Saipán y Tinián (Marianas del Norte). El 3 de marzo
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848 (XII)

849 (XlI)
850 (XII)
851 (XII)

851 (XII)
852 (XII)
853 (XII)
854 (XII)

Re.wlucione,-t

859 (XII)

860 (XII)
861 (XII)
862 (XII)
863 (XlI)

855 (X]])
855 (XII)
856 (XII)
857 (X]])
858 (XI!)

S;jllullUI1 de lus
dOClI.l1IéIH(}!i

T/PET.lOj21

T/PET.IOj22
T/PET.IOj23
T/PET.lOj24
T/PET.lOj25

T/PET.IOj8

TjPET.IOj9
TjPET.lOjlO
TjPET.lOj11

TjPET.lOj12
TjPET.IO/13
TjPET.lOj14
TjPET.lOj15

TjPET.IOj16
TjPET.1O/17
TjPET.lO/18
TjPET.lOj19
TjPET.IO/20

El Sr. F. E. Midkiff, Alto Comisionado del Territo·
rio en fideicomiso, designado representante especial por
la Autoridad Administradora contestó a las preguntas
de los miembros del Consejo en la 467a. y 468a. sesiones.

En la 466a. sesión del Consejo, la Sra. D. Kabua,
representante elegida al Congreso de las Islas MarshaIl,
habló como miembro de la delegación de los Estados
Unidos.

En la 468a., 469a. y 470a. sesiones, el Consejo cele·
bró un debate general para formular conclusiones y re·
comendaciones sobre el informe y la situación del Te
rritorio. Encargó a un comité de redacción compuesto
de representantes de Francia, la República Dominicana,
el Reino Unido y Siria, que redactara el proyecto de
informe del Consejo de Administración Fiduciaria al
Consejo de Seguridad sobre la situación en el Territo·
rio en fideicomiso de las Islas del Pacífico.

El pl'Oyecto de informe del comité de redacción
(T/L.366) fué examinado y aprobado en la 479a. se
sión del Consejo y constituye la segunda parte del pre·
sente informe.

Pet,ic¡'olltlrio.~

Representantes de la pohlac;ón de
Saipán

Sra. A. Emaimelei en nombre de
las mujeres de Palaos

Sr. Alfonso
Sra. Ana

Sr. M. Iriarte .
Sr. L. Hcnry .
Sr. F. Rodríguez .
Fnncionarios del distrito de Kili
Sr. Cad Kolller, Presidente de la

Casa del Puehlo, Congreso de
Ponape

Sr. M. Iriarte .
Sr. Enerico Mallarme
Sr. J. Íriarte
Sr. Lianter Eliaa .
Representantes de los comerciantes,

magistrados y hahitantes de las
Islas Marsball .

Sr. Gordon Maddison y otras pero
sonas .

Sr. Aiesea David y otras personas
Sr. Takeshi Hlldley
Je:fes y Pueblo de Hiti •
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llegó al Distrito de Truk (Carolinas Orientales), y vi
sitó la isla Moen y la isla Dublon, que fué designada
como probable sede de la administración central del
Territorio en fideicomiso, y la isla vecina de Fal Pungs.
El 5 de marzo, la Misión partió para Ponape (Carolinas
Orientales). Se dctuvo, del 6 al 10 ele marzo, en las is·
las Marshall, visitó Majuro, la isla mayor del gmpo e
hizo un viaje de inspección a las islas vecinas de Ron.
grong y Laura. La Misión salió del Territorio en fidei·
comiso de las Islas del Pacífico ellO de tnarzo para los
otros tres territorios en fideicomiso del Pacífico y regre
só el 16 de mayo a la Sede de las Naciones Unidas, don.
de aprobó, el 26 de mayo, el informe sobre el Territorio
en fideicomiso de las Islas del Pacífico (TI1055 ) 2;;.

El Consejo examinó el informe de la Misión Visita·
dora en la 466a., 470a. y 479a, sesiones, y, al mismo
tiempo, el informe anual de la Autoridad Administra
dora correspondiente al año tcrminado el 30 de junio
de 1952.

Por resolución 648 (XII), aprobada en su 482a.
sesión, el Consejo tomó nota del informe de la Misión
Visitadora y expresó su satisfacción por la labor reali
zada en su nombre; señaló que, al formular sus c0I?-clu.
siones y recomendaciones sobre la situación en el' Te·
rritorio, había tenido en cuenta las observaciones y
conclusiones de la Misión Visitadora; decidió que con·
tinuaría teniendo en cuenta estas observaciones y con
clusiones cuando examinara las cuestiones relativas al
Territorio e invitó a la Autoridad Administradora a
estudiar con cuidadosa atención las conclusiones de la
Misión Visitadora y los comentarios hechos al respecto
por los miembros del Consejo de Administración Fidu·
ciaria,

Las observaciones formuladas por la Misión Visita·
dora en su informe, y las hechas por los miembros del
Consejo al respecto se resumen en la segunda parte del
presente informe.

Parte JI

SITUAcrÓN EN EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO

1. INFORMACIÓN GENERAL

Reseña de las condiciones en el Territorio y recomenda·
ciones aprobadas por el Consejo de Administración Fi
duciaria

El Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico
presenta tres características físicas esenciales que influ
yen en su administración y en la evolución de sus habi
tantes hacia los objetivos fijados por la Carta de las
Naciones Unidas. Estas características son la gran super
ficie oceánica sobre la cual están repartidas las 96
islas que componen el Territorio, en su mayoría muy
pequeñas; la escasez de sus recursos económicos "apa
rentes; y la diversidad étnica, cultural y lingüística de
sus 57.000 habitantes aproximadamente, cuyas tres
quintas partes viven en las islas principales y el resto
muy diseminado.

La Misión Visitadora de 1953 dió importancia muy
especial a estos factores. Como señaló en su informe, la
Autoridad Administradora, para administrar el Terri·
torio, tiene que mantener seis centros administrativos
distintos con comunicaciones marítimas y aéreas, El

25 lbid., 129 periodo de sesiones, Suplemento No. 3.
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aislamiento de muchas comunidades es tal <,lll.C h .i~IS
titución ele métodos democráticos de admll11straclOll,
nrobablemente, sólo podrá hacerse por etapas, l:a esca
~ez de recursos naturales y el hecho, ?C que cstcn" P?CO
cxplotados aumenta aún más las dIfIcu.1 tades p~la mI
plantar inmediatamente una econornía Indepcmht>ntc y
mantener una red de comunicaciones adecuada.

La Misión ha señalado que la Aut<:l"idad :A..clmir;is
tradora veía en las condiciones geogl'áfrcas, dIferenCIas
culturales y lingüísticas y etnocentrisrno de las po~l,a.

ciones, los principales obstáculos p~H:a l,a adapla,CI?~
política, económica y social del Te,r1'1tOl'lo ': la cI~Ih.
zación moderna. La Misión ha podIdo aprecIar la Jus,
ticia de esta observación y la ha tenido en cucnta en
sus recomendaciones.

En su 129 período de sesiones, el Consejo aprobó, en
relación con el informe de la Misión Visitadora}' con la
presencia ele dos habitantes de la.s .Islas Marshall. el: la
delegación de la Autoridad AdlTIInlS1I"aclora las slglucn.
tes conclusiones:

El Consejo, considerando que el i71fomzt' J)I"ese7~f(ldo

por la Misión Visitadora enviada en 1953 al T~·r.r.llo,.io

en fideicomiso constituye una excelent l' l'XjJoslczon de
las características esenciales del Territorio }' de los prin
cipales problemas que se plantean" de la jlOlítica q/u
aplica la Autoridad Administradora y de los éxitos lo
arados, así como de la dirección que IlOdría seguir el
progreso del Territorio y de su población :1', teniendo
debidamente en cuenta este informe cuando examinó la
situación del Territorio, ruega a la Autoridad Adminis·
tradora que preste atención a las conclusiones y l'<'Cmllcn
daciones de la Comisión.

El Consejo, recordando que la Asamblea General y
el projlio Consejo se pronunciaron a favor de la parti.
cipación de los habitantes autóctonos de los Trrl'ito
rios en fideicomiso en los trabajos de [a Cornísióll. 7/0

ta con satisfacción que la A uto"idad Adlllini,tradora
de.rigná a dos residentes micronesios del distrito dI! laI
Islas Marshall, miembros de la del,'garióll IJIU' la re
presentó al examinar la situación eH d Tl'lrilorin tI!

fideicomiso.

ObservacioneJ de los miembros del C'oJlsejo de Admi.
nistración Fiduciaria, hechas a título f¡CT.lOnal única
mente

Consideraciones generales

El representante de Francia se unió al ¡'('prcsentante
del Reino Unido para subrayar la importancia de las
características y problemas peculiares. del Territorio, t~
hilO resaltar especialmente las conseeuencias de que el
Territorio hubiera sido ad:rninistrado sucesivamente por
España, Alemania, el Japón y actualmente pOI' los Es.
tados Unidos de América. Señaló también l~lS clevasta
ciones caus~das por la gu.~rra ;I.ue había que ver para
poder apreCIar. La p~b~a;clon bI~n dotada y equilibrada
ha pasado por estas VICISItudes SIn perder su estabilidad,
pero aspira a asegurar su futuro.

El represe,n!ante de El Salvador declaró (ltll~, a pesar
de las condICIones desfavorables que caracterizaban al
Territorio en fideicomi~o, o sea la pequt~iiez de las is.
las y el hecho de estar dIspersadas por el océano la insu.
ficiencia de re~ursos naturale~ "explotables y I~ diversi.
dad d.e poblaclO.n~s, el ConsejO dcbía reconocer que la
Autondad Adml,nIstradora se había esforzado pCh su.
peral' estos obstaculos, en la medida de lo posible, y
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había hecho progresar el Territorio en todos los aspec·
tos en el curso del año que se examinaba.

El representante de Australia señaló al Consejo el
tono generalmente elogioso del informe de la Misión
Visitadora. La delegación de Australia consideró que
es tos" elogios eran merecidos.

El representante de China declaró que el progreso
general en la administración del Territorio le había
impresionado favorablemente. Mencionó la actitud re
flexiva y comprensiva que la Autoridad Administradora
había adoptado siempre para resolver los problemas ad·
ministrativos. Agregó que su delegación apoyaba sin
reservas las conclusiones a que había llegado la Misión
Visitadora.

El representante de la República Dominicana indicó
que el régimen de administración fiduciaria se aplicaba
de manera única en el Territorio a consecuencia de su
diversidad, de la heterogeneidad verdaderamente calei.
l!os,~ópica de su población y del estado en que se en·
contraba el Territorio debido a las devastaciones de la
guerra. Su delegación estaba convencida de que la
obra realizada en la región era una obra de adaptación
política y técnica.

El representante de Siria declaró que la forma de
gobierno constitucional que podría instituirse en defini
tiva en estas islas tan alejadas las unas de las otras, tan
pobres en recursos y tan poco pobladas continuaba es·
tanda para él envuelta en el misterio.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis·
tas Soviéticas declaró que toda la información facilitada
al Consejo llevaba a su delegación a la conclusión de
que la Autoridad Administradora no cumplía las obliga.
ciones que le imponían la Carta de las Naciones Unidas
y el Acuerdo de Administración Fiduciaria.

El representante especial de la Autoridad Administra·
dora declaró que las observaciones hechas sobre el te
rreno por la muy competente Misión Visitadora habían
sido de gran valor para la Autoridad Administradora.
Dió las gracias al Consejo por haber estudiado de ma
nera constructiva el informe de la Autoridad Adminis·
tradora, y por haber presentado gran número de suges
tiones útiles para mejorar la administración y bienestar
de las poblaciones de Micronesia.

Representantes de la población

Los representantes del Reino Unido, Francia, China,
Tailandia, Siria y "El Salvador expresaron su satisfac
ción por el hecho de que la Autoridad Administradora
hubiera nombrado a dos representantes de la población
autóctona miembros de su delegación.

Forma y contenido del informe anual

Los representantes de El Salvador, Nueva Zelandia,
Australia y TaiLandia, elogiaron a la Au toridad Admi·
nistradora por la calidad del informe anual que había
presentado.

El representante de Siria estimó que el informe esta·
ba bien preparado y que trataba prácticamente de
todos los aspectos de la vida del Territorio, aunque falo
taban ciertos detalles indispensables. Expresó la espe.
ranza de que los informes futuros contuvieran informa·
ción detallada sobre los resultados obtenidos y sobre los
planes futuros respecto a cada distrito en particular y
sobre el Territorio en su totalidad.
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n. PROGRESO POLÍTICO

Reseña de las condiciones en el Territorio y recomenda·
ciones aprobadas j)or el Consejo de Administración
Fiduciaria

Administración del Territorio

Previamente bajo la autoridad del Departamento de
Marina de los Estados Unidos, la administración del
Territorio en fideicomiso fué traspasada desde el 1Q de
julio de 1951 a un Alto Comisionado que depende del
Secretario de lo Interior nombrado por el Presidente.
El. Consejo de Administración Fiduciaria había pre
visto este traspaso y vió con agrado su realización. La
Autoridad Administradora señaló que el traspaso se
había efectuado sin tropiezos y que los trabajos de los
servicios competentes prácticamente no se habían inte·
rrumpido.

La Autoridad Administradora presentó al Consejo
los textos reglamentarios que colocan al Territorio bajo
la autoridad de una administración civil. Uno de estos
textos era un mensaje del Secretario de lo Interior que,
como la Carta de las Naciones Unidas y el Acuerdo de
Administración Fiduciaria, enuncia los principios fun·
damentales que deberán aplicarse al administrar el
Territorio y dice entre otras cosas: "El Departamento
se dedicará a respetar el principio de la primacía de
los intereses de la población autóctona en la medida
compatible con las exigencias de la paz y seguridad
internacionales. Desarrollará al máximo en la práctica
la participación de la población autóctona en los asun·
tos administrativos, sociales y económicos".

Después de haberse promulgado estos textos el De·
partamento de Marina se encargó de nuevo de la ad·
ministración de parte del Territorio. La Misión Visi
tadora comunicó que, por decreto presidencial, (Execu
tive Order) del 10 de noviembre de 1952 se volvió a
poner bajo la autoridad del Departamento de Marina, a
partir del 1'! de enero de 1953, por razones de seguri
dad, una zona que comprendía las islas de Saipán y
Tinián (cuya población se eleva respectivamente a
5.209 y 390 habitantes) situadas en las Marianas del
Norte. Por razones de eficiencia administrativa, se pre
vió que la región estaría bajo la autoridad de una
administración naval local con sede en Saipán. El Co·
mandante en Jefe de la. Flota de los Estados Unidos
del Pacífico ha asegurado a los miembros de la Comisión
que no escatimará esfuerzo alguno para garantizar la
continuidad de la política seguida y la cooperación más
estrecha con el Alto Comisionado del Territorio en
fideicomiso y sus servicios. En las Islas Saipán y Tinián
los miembros de la Misión han comprobado que la
población autóctona no estaba descontenta por este
cambio.

Aun reconociendo que los chamorros del distrito de
Saipán tienen pocos rasgos comunes eon los otros isle
ños y están más vinculados con la población de Guaro,
la Misión Visitadora expresó la esperanza de que la
Administración velaría a fin de proteger la unidad del
Territorio en fideicomiso, mediante la coordinación
constante de la política administrativa y convenciendo
a los saipaneses de que deben colaborar plen~mente

con la población de otros distritos en el desarrollo po
lítico, cultural y económico del Territorio.

Además de Saipán,. el Territorio comprende otros
cuatro distritos administrativos: el distrito de Palaos y
de Yap (que fué un subdistrito hasta el 19 de julio
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de 1951) en las Carolinas Occidentales, el de Truk,
el de Ponape en las Carolinas Orientales y el de las
Islas Marshall. Cada uno de ellos es administrado, bajo
la dirección general del Alto Comisionado, por un ad
ministrador de distrito y el personal a sus órdenes. La
Misión Visitadora ha comprobado que los administra·
dores de distrito en los que se ha delegado la respon
sabilidad práctica de ejecución de los programas prepa
rados por el Alto Comisionado y su personal, disfrutan
de cierta autonomía.

La Misión observó que esta autonomía relativa se
debía a la extensión del Territorio. Opinó también que
el principal defecto de la organización actual se debía
a la distancia enorme que separaba a la sede de! Alto
Comisionado, establecida temporalmente en Honolulú,
del teatro de actividades en el Territorio. El Consejo
de Administración Fiduciaria, desde el quinto período
de sesiones, no ha cesado de insistir en el interés que
tendría instalar la sede central de la administración en
el interior del Territorio. En su noveno período de
sesiones se enteró de que la Isla Dublon, en el atolón
de Truk, se había elegido para sede permanente. La
Misión Visitadora inspeccionó el lugar propuesto y
encontró que a su juicio reunía todas las características
deseables.

La Misión Visitadora, sin embargo, expresó la opio
nión de que se tropezaría con muchos inconvenientes
para trasladar la sede a un lugar situado en e! interior
del Territorio. Señaló que las distancias desde la sede
a los diversos centros administrativos se reducirían con·
siderablemente pero que, aun así, continuarían siendo
un serio problema mientras los créditos destinados al
transporte se mantuvieran tan bajos. Las dificultades
de enlace con los departamentos gubernamentales de
W áshington y con el cuartel general de la marina en
Honolulú aumentaría y, sobre todo, sería difícil con
servar los servicios de funcionarios de jerarquía supe·
rior y reclutar personal bien capacitado. La Autoridad
Administradora ha informado al Consejo que tendría
que considerar cuidadosamente todos Jos factores en
juego antes de adoptar una decisión definitiva e indio
có que aún no se había pedido ningún crédito para
construir los edificios que serían necesarios.

La Administración sigue el principio de reemplazar
al personal no autóctono con micronesios cuando los
candidatos reúnen las condiciones requeridas, y la Mi·
sión Visitadora ha comprobado que más micronesios
participaban en altos puestos de la administración del
Territorio, particularmente en los servicios de ense·
ñanza, servicios de sanidad y la magistratura. La Au
toridad Administradora ha comunicado al Consejo que
un especialista en formación administrativa se había
encargado de aplicar en el distrito de Truk un impor
tante programa experimental de formación dentro del
empleo, a fin de acelerar la formación de micronesios
y en lo posible reemplazar al personal nOl:tea¡nericano.

Al 30 de Junio de 1952, los servicios administrativos
de distrito y los servicios de policía de las ,islas emplea
ban a 1.564 micronesios en comparación con 1.539 el
año anterior. Aproximadamente 130 de estos emplea.
dos, sobre todo en los distritos de Palaos y de las Islas
Marshal1, ejercían funciones de ayudantes en el servicio
administrativo, contables, intérpretes, médi~os, directo·
res de escuelas, etc. En la misma fecha, 301 funciona
rios norteamericanos .ocupaban altos puestos y varios
puestos técnicos y de oficina en la sede central y en
los servicios administrativos de distrito. '

71

La Misión ha presentado observaciones bastante de
talladas sobre la situación y competencia de los funcio
narios. En sus observaciones generales la Misión ha de
clarado que le había impresionado vivamente el valor y
devoción de que daban pruebas los funcionarios, parti.
cularmente los altos funcionarios de la sede central.
Afirmó igualmente que algunos miembros del personal
técnico estaban bien preparados. Sin embargo, entre el
personal de los distritos la Misión encontró casos en los
que hubiera sido de desear mayor experiencia y forma·
ción. La Misión observó que, con algunas excepciones,
el personal administrativo no conocía las lenguas ver
náculas y que se practicaba la segregación en ciertos
planos. La Misión atribuye esta situación a la dificultad
de contratar personal bien preparado para trabajar en
regiones lejanas donde no hay grandes distracciones de
carácter social. Deseosa de que se den mayores seguri.
dades de empleo y posibilidades de ascenso la Misión
expresó la opinión de que los reglamentos actuales que
no prevén suficientemente la continuidad del servicio
son contrarios a los intereses del Territorio. Estimó ade
más que había que conceder más importancia a la for
mación preparatoria y dentro del empleo para que el
personal pudiera comprender mejor las culturas, tradi
ciones y problemas de los micronesios y, por lo menos,
familiarizarse con el idioma de las regiones don.de
trabaja.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
de Administración Fiduciaria' que no ignoraba ese pro·
1;Jlema y que le prestaba gran atención. Declaró que en
conjunto, el personal poseía instrucción, formación pro·
fesional y competencia necesarias, y que su calidad y
competencia no sólo no habían cesado de aumentar en
e! curso de los dos años pasados sino que continuarían
progresando. En cuanto a la formación especial para
funcionarios, señaló que estos últimos seguían ahora
cursos de orientación en Honolulú antes de ser envia
dos al Territorio, y que actualmente se examinaba la
posibilidad de ampliar la enseñanza dada agregando
estudios de etnología y antropología.

En su 12Q período de sesiones el Consejo aprobó, res
pecto a las cuestiones administrativas mencionadas, las
recomendaciones siguien tes:

El Consejo, ~omando nota de que, después del tras
paso al Departamento de lo Interior, de las funciones
administrativas que ejercía anteriormente el Departa.
mento de Marina, una parte del Territorio se ha colo·
cado de nuevo bajo la autoridad naval, ruega a la
Autoridad Administradora que ejerza vigilancia a fin
de que se coordinen los principios de política general
aplicados en las diferentes partes del Territorio, para
que la población tenga asegurado un periodo de esta
bilidad administrativa que manifiestamente necesita, y
se preserve la personalidad propia del Territorio.

El Consejo, tomando nota con interés de las obser.
vaciones que la Misión Visitadora ha formulado en
cuanto a la necesidad de contratar, para poder admi·
nistrar el Territorio, personal administrativo y ,técnico
competente por periodos suficientemente largos) y, too
mando nota de que la Autolidad Administradora se
da perfecta cuenta de la importancia de esta cuestión,
recomienda a la atención de la Autoridad Administra·
dora las sugestiones que la Misión Visitadora ha pre
sentado al respecto.

El Consejo, recordando que ya expresó su opinión
sobre la conveniencia de instalar la sede de la admi·
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nistración tJn el interior del Territorio, toma nota (.on
intel'és de que se ha elegido un lugar a ese efecto; toma
nota, además, de que, a juicio de la Misión Visitadora,
las l'Jentajas e inconvenientes del traslado se compensan
más o menos, y de que la A utoridad Administradora
no igno1'a ni los unos ni los otros; recomienda a la
Autoridad Administradora que continúe estudiando to
das las consecuencias de la decisión sobre esta cuestión,
ttJnitJndo debidamente en cuenta no sólo las considera·
ciones pTácticas inmediatas, sino también de las que po
drían resultm del hecho de que las poblaciones autóc
tonas asuman progresivamente la responsabilidad de
administrar el Tenitorio; y le ruega que haga figurar
en su próximo informe anual el resultado de los estu
dios que haya efectuado al respecto.

Euolución h,acia la autonomía

La Autoridad Adminislradora considera que no le
es posible indicar aproximadamente conforme a la
r"solución 558 (VI) de la Asamblea General, en qué
período de tiempo el Territorio en fideicomiso podrá
en conjunto lograr el objetivo del gobierno propio o
independencia. Considera que las grandes diferencias
de nivel de evolución a que han llegado las diversas
regiones de] Territorio impiden toda previsión del pla.
zo necesario para crear la estapilidad que, a su juicio,
debe acompañar al progreL,) político.

La Misión Visitadora considera que las característi
cas del Territorio mencionadas hacen difícil imaginar
que el Territorio puede constituirse como unidad po
lítica. La Misión ha observado que la población en su
mayoría tiene una mentalidad netamente insular y que
a veces existe hostilidad de carácter cultural entre los
habitantes de los diversos grupos de islas. No obstante,
había observado con satisfacción que en el curso de
los últimos siete años se había progresado sensiblemen.
te en el terreno político y atribuyó la caUSa al hecho
de que la Autoridad Administradora, mediante instruc
ción, consejos y estímulo, había hecho nacer en los ha·
bitantes del Territorio el deseo de evolucionar políti.
camente y de asumir la mayor parte posible de respon
sabilidad en la dirección de sus asuntos.

Debido a la heterogeneidad cultural y política del
Territorio, la Autoridad Administradora se ha' dedica
do primero en crear un sistema administrativo autó·
nomo local. En el plano municipal se han observado
los mayores progresos. Como había recomendado el
Consejo de Administración Fiduciaria y ha venido ob·
servando con satisfacción desde su quinto período de
sesiones, se ha estimulado a un número cada vez ma·
yor de municipios a elegir sus magistrados, sobre todo
los que ejercen funciones judiciales, por sufragio uni
versal y cscru tinio, secreto. En su décimo período de
sesiones el Consejo de Administración Fiduciaria ha
bía expresado la esperanza de que la Autoridad Ad·
ministradora redoblara sus esfuerzos para reemplazar
la forma hereditaria de designación de magistrados,
por el sistema electoral. El Consejo se enteró después
por la Misión Visitadora que, de los 117 municipios
existentes (o sea uno más que en 1951),97,0 sea 29
más que en 1950, habían elegido sus magistrados; en
8 comunidades más tradicionalistas estas funciones las
ejercen los jefes hereditarios, y en otras 12 los magis.
trados son nombrados por la_ Admi.pistración, previa
consulta. La Misión estima que en ciertas regiones, la
adhesión a los principios democráticos es quizás más
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aparente que real porque los jefes hereditarios conser·
van su autoridad tradicional y pueden ser siempre fá·
cilmente elegidos, pero la Misión ha observado en la
población una tendencia creciente a tener en cuenta
la aptitud y antecedentes de los candidatos. La Auto·
ridad Administradora ha comunicado al Consejo que
la población no debía repudiar definitivamente la au
toridad tradicional hasta haberse adaptado convenien
mente a las ideas nuevas que se les llevan.

El Consejo de Administración Fiduciaria había reco
mendado anteriormente a la Autoridad Administra·
dora que estableciera órganos representativos regiona.
les o de distrito: la Autoridad Administradora y la
Misión Visitadora han señalado que la administración
autónoma en este plano había progresado, aunque a
ritmo· menos rápido que en el plano municipal. ~.•a
Misión se ha sentido favorablemente impresionada, en
particular, por el Congreso bicameral de las Islas Mar
shall que se reunió por primera vez en 1950 y que a
juicio de la Misión, es uno de los órganos de Gobierno
autóctono más eficaces del Territorio. En 1953 se creó
un Congreso análogo para la Isla de Ponape que no
incluía el distrito de Ponape. Comprendía una cámara
de jefes hereditarios y una asamblea compuesta de re
presentantes elegidos. La Misión tuvo la impresión de
que este órgano funcionaba todavía de manera baso
tante rudimentaria. En el distrito de Truk hay dos
consejos regionales compuestos de jefes pero no hay un
órgano para todo el distrito; sin embargo, hay que se·
ñalar que en octubre de 1952 la Autoridad Adminis
tradora convocó una conferencia de todos los jefes,. de
la isla para examinar los problemas de interés común.
La Misión Visitadora estimó que convendría organizar
nuevas conferencias de este género. La Autoridad Ad
ministradora, en consecuencia, ha informado al Con
sejo de que se proponía organizar reuniones anuales
de este género que podrían constituir un paso hacia
la integración regional y creación de un congreso re·
gional.

En el distrito de Saipán la situación es un tanto
diferente. Aproximadamente el 86% de la población
vive en el municipio de Saipán. La Misión se ha ente·
rado de que la creación de un consejo de distrito se
había retrasado a petición ele los municipios, mientras
se adoptaba una decisión sobre determinadas cuestio·
nes, especialmente la reorganización del municipio de
Saipán. La Misión expresó la opinión de que no de·
bía retrasarse la creación de un consejo de distrito.

En cuanto a las Palaos y Yap la Misión señaló que
desde 1950 habían ocurrido pocos cambios. Los habi·
tantes de Palau que ppseen un nivel cultural relativa·
mente elevado fueron de los primeros que crearon un
congreso regional, pero la Misión tuvo la impresión de
que, no obstante los progresos realizados, el congreso
no funcionaba actualmente de manera eficaz y se apo
yaba demasiado en la Administración; la Autoridad
Administradora hizo saber al Consejo que compartía
la misma opinión. Como la población de Palau atra
viesa un difícil período de adaptación, después de
haber sido gobernada directamente durante años PO!

los japoneses y de los años de la guerra, la Misión cree
que debe tratarse de desarrollar la iniciativa del con
greso y de hacerle asumir responsabilidades cé.l.da vez
mayores, en la medida compatible con la aptitud de
sus miembros. Por otra parte, las islas Yap son las me.
nos evolucionadas. La Misión ha observado que la
población se aferra firrnern~I)te a sus tradiciones y cree
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que no expresará durante algún tiempo el deseo de es
tar representada democráticamente.

Al presentar sus observaciones sobre los órganos re
gionales, la Misión recalcó que constituían actualmen
te órganos esencialmente consultivos, aunque en la
práctica, los administradores de distrito rara vez adop
tan medidas que afecten a la población autóctona sin
obtener previamente su aprobación. El principal defec
to de los consejos reside en la resistencia que oponen
a expresarse fracamente, pero la Misión ha compro
bado que no se escatimaban esfuerzos para crearles con
fianza en sí mismos.

La Autoridad Administradora explicó al Consejo que
trataba de ayudar a los miembros de los órganos regio
nales, dándoles consejos y explicaciones sobre la ma
nera de organizar las deliberaciones en vez de interve
nir como directores.

Los planes a hrgo plazo de la Autoridad Adminis
tradora para todo el Territorio comprenden la crea·
ción de un órgano legislativo, pero la Administración
declara que debe resolver primeramente los problemas
de transporte y comunicaciones y otros aún más serios
que plantea la importancia que los habitantes atribu
yen a sus caracteres étnico,;, antes de poder emprender
la ejecución de tales planes. El Consejo de Adminis·
tración Fiduciaria ha insistido, tantas veces como se
ha presentado la ocasión, ante la Autoridad Adminis
tradora para que prosiga sus esfuerzos en ese sentido y
ha sido informado de que se habían adoptado ciertas
medidas previas o estaban en estudio. De nuevo, du
rante el período de sesiones del Consejo de Adminis
tración Fiduciaria, la Autoridad Administradora ase
guró que deseaba crear, cuanto antes posible, un órga.
no consultivo para todo el Territorio compuesto de
autóctonos que en el futuro se transformaría en un
órgano l,,~gislativo. La Administración tiene la inten
ción, auuque aún no está en condiciones de hacerlo,
de asOtlar directamente a los habitantes, como propu
so al '~onsejo, a los trabajos de la Comisión Legislativa
Comultiva recién constituída que comprendc cinco di
re'- ores de la Administración central. Además, se ha
c'.lllunicado a la Misión Visitadora que, como medio
da destinada a preparar la creación de un órgano re
presentativo, la Autoridad Administradora iba a con
vocar una conferencia de representantes de los órganos
consultivos de distrito. La Misión señaló que esta con·
ferencia que, como informó la Autoridad Administra·
dora al Consejo iba a celebrarse en Trnk el próximo
julio de 1953, tenía la finalidad de estimular a los par·
ticipantes a asumir la responsabilidad de la gestión de
sus propios asuntos y a permitirles familiarizarse con
la noción de autonomía.

Aunque atribuyendo gran importancia a lo que ya
se había hecho, la Misión creyó necesario señalar que
las grandes distancias que separaban a las islas la falta
de medios de transporte, la diversidad de culturas del
Territorio, el espíritu insular muy pronunciado y la
falta de un idioma común constituían formidables obs·
táculos para la unificación política. Indudablemente,
estas dificultades disminuirán cuando el Territorio haya
progresado económicamente y alcanzado un nivel más
elevado de madurez política, pero todo órgano central
deberá limitarse durante cierto tiempo a ser una co
misión interregional simplemente, que podría, por otra
parte, esforzarse provechosamente por coordinar el es·
tudio de problemas económicos y de otra clase. La
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Misión ha recomendado que, por el momento, la Au
toridad Administradora se concentre en desarrollar v
perfeccionar los órganos regionales y de distrito, y le's
conceda poder legislativo más aml_lio a medida que
sus miembros se capaciten más, mientras llega el mo·
mento de que tales órganos puedan asumir la plena
responsabilidad de administrar los distritos.

La Misión consideró que debía felicitarse a la Au
toridad Administradora por los importantes progresos
realizados en el terreno político que la Misión pudo
observar durante toda su visita. Comprobó que el pro
grama de educación política había hecho nacer en la
población autóctona el sincero deseo de hacer nuevos
progresos y consideró que podía esperarse que éstos
continuaran.

En su 12'.' período de sesiones, el Consejo adoptó las
siguientes conclusiones:

El Consejo acoge con satisfacción las observaciones
de la Misión Visitadora según las cuales, a jlesar de
las dificultades inherentes a la sit1¿ación geográfica y
étnica del Territorio, se han realizado progresos signi
ficativos en el terreno politico; apoya la decisión ado p
tada por la Autoridad Administradora de dedicarse
primero a desarrollar las formas de gobierno autónomo
por distritos y a propósito, señala con satisfacción que
el número de municipios que designan sus magistrados
por elección ha aumentado en el curso del año que 'se
examina y que la Autoridad Administradora pien
sa convocar una conferencia central de representantes
de distrito que discutirá cuestiones de interés general
para las localidades y los distritos.

El Consejo toma nota con interés de los continuos
esfuerzos de la Autoridad Administradora por crear
órganos administrativos representativos en los distritos;
recomienda a la Autoridad Administradora que perseo
vere en ese sentido y que adopte todas las medidas
necesariaJ para que en cada distrito )1 sobre todo, por
el momento, en el distrito de Saipán la isla o atolón
donde esté establecida la sede del distrito no adquiera
una importancia desproporcionada en relación con
las regiones alejadas; recomienda a la Autoridad Ad·
ministradora que trate, teniendo en cuenta la creación
proyectada de un órgano representativo central para
todo el Territorio, de crear, en la medida de lo 1)0
sible, órganos uniformes de gobierno autónomo por
distrito.

El Consejo, recordando que )'a sugirió se adoptara1l
todas las medidas posibles para crear un órgano legis
lativo para todo el Territorio, toma nota de la obser
vación de la Misión Visitadora según la cual la diver
sidad de culturas y dispersión de las islas del Territorio
constitu)'en obstáculos formidables para la unificación
política; está de acuerdo con la opinión de la Misión
Visitadora según la cual el mejor medio de preparar
la institución de un órgano legislativo central consiste
en desarrollar los órganos regionales y de distrito y en
concederles facultades legislativas más amplias, a me
dida que sus miembTos se capaciten más y mientras
llegue el momento en que estos órganos puedan asumir
la plena responsabilidad de administrar los distritos.

Ley orgánica - tratados internacionales

La promulgación de una legislación orgánica para el
Territorio bajo administración fiduciaria, respecto a
la cual el Consejo hizo recomendaciones a la Autoridad
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Administradora en su séptimo, oc1avo y décimo perío.
dos de sesiones, está pendiente de decisión del Con·
greso de los Estados Unidos. La Autoridad Adminis·
tradora ha comunicado que nuevamente se sometió al
Congreso en enero de 1953 un proyecto de ley y que
la comisión competente de la Cámara de Represen.
tantes debía empezar las audiencias en el mes de ju.
lio. En una petición de los representantes de la pobla.
ción de Saipán (TjPET.10j8) 2G transmitida al Conse
jo de Administración Fiduciaria por la Misión Visita·
dora, se mencionaba la conveniencia de promulgar una
ley orgánica.

En respuesta a una petición del Consejo en su ID'!
período de sesiones, la Autoridad Administradora so
metió una lista de 16 tratados, convenciones y acuer·
dos internacionales que, después de ser examinados, se
han considerado aplicables al Territorio en fideico.
miso. Esta lista comprende acuerdos sobre telecomu
nicaciones, el tratado de defensa mutua entre las Fili·
pinas y los Estados Unidos de América (1951), el tra·
tado de seguridad entre Australia, Nueva Zelandia y
los Estados U nidos de América (1951) el tratado de
paz con el Japón (1951) Y un acuerdo ampliando la
competencia territorial de la Comisión del Pacífico Me·
ridional, a Guam y al Territorio bajo administración
fiduciaria (1951). Aunque se considera que las con·
venciones y recomendaciones de la Organización In.
ternacional del Trabajo son, en general, difíciles de
aplicar a las condiciones prevalecientes en el Terri·
torio, la Autoridad Administradora ha declarado que
los servicios administrativos del Territorio se inspira
ban, siempre que era posible, en las intenciones que
inspiraban estas convenciones y recomendaciones.

En su 12 Q período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente conclusión:

El Consejo, recordando sus recomendaciones prece.
dentes relativas a la promulgación de una legislación
orgánica para el Territorio y, considerando que la
adopción de una ley orgánica beneficiaría los intereses
de los habitantes> tiene la satisfacción de señalar que
de nuevo se ha sometido un proyecto de ley al Con·
greso de los Estados Unidos de América> y expresa la
esperanza de que la legislación en cuestión sea promul
gada en el futuro próximo.

Organización judicial

Durante el período a que se refería el informe anual
examinado por e} Consejo de Administración Fiducia.
ria en su 12Q período de sesiones, se reformó la orga
nización judicial del Territorio. Ahora comprende: a)
la Cámara de Apelaciones del Tribunal Supremo (High
Court), compuesta de tres jueces designados por el
Presidente del Tribunal (Chief Justice) que éste elige
de una lista de jueces temporales (temporary judges)
designados por el Secretario de Estado de lo Interior;
b) la Cámara de Juicios en Primera Instancia de la
High Comt (anteriormente tribunal de distrito) que
se compone del Presidente del Tribunal y del segundo
jueí: en autoridad o de uno de ellos solamente, ambos
nombrados por el Ministro de lo Interior y bajo su
autoridad, así Como de jueces especiales por cada dis
tri to para los Casos de homicidio; c) un Tribunal de

2G La decisión del Consejo de Administración Fiduciaria al
respecto figura en los Documentos Oficiales del Consejo de Ad·
ministracián Fiduciaria, 12" período de sesiones, Suplento No. 1
resolución 848 (XIV. '
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Distrito (anteriormente ]Jamado Justice Comt) por ca·
da distrito administrativo que comprende un presiden.
te y uno o varios jueces asesores nombrados por el Alto
Comisionado a propuesta del primer juez; finalmente,
d) un Tribunal Local (Community Court) en cada
comunidad, fOlmado por un juez presidente y uno o
varios jueces asesores nombrados por el administrador
del distrito a propuesta hecha por elección o de otra
manera, según el administrador considere más en con
formidad con los deseos de la población y con la de
bida administración de justicia.

En cuanto a la organizhción judicial, el Consejo de
Administración Fiduciaria se ha interesado sobre todo
hasta ahora por que los indígenas reciban formación
judicial a fin de poder participar en la actividad de los
tribunales superiores. En el 12'1 período de sesiones del
Consejo, la Autoridad Administradora le hizo saber
que con este fin, se habían nombrado micronesios en
todas las funciones judiciales en los tribunales de dis·
trito. Los dos únicos jueces permanentes no indígenas
son los dos jueces de la Cámara de Juicios en Primera
Instancia de la High Court. Se han nombrado a 21 in
dígenas jueces especiales en la High Court para parti.
cipar en las deliberaciones. En total hay 158 jueces au
tóctonos (116 para las Community Courts, 21 para los
tri bunales de distrito y 21 para la High Court) ; 6 es
cribanos autóctonos en los tribunales de distrito y 48
escribanos autóctonos en las Community Courts. En
algunas aldeas, particularmente en las islas más peque.
ñas, los notables o jefes locales desempeñan a la vez la
función de magistrado (es decir de autoridad adminis
trativa local) y de juez de la Communi ty Court, pero
se separan estas funciones cuando se hallan indígenas
capacitados.

En su 12'1 período de sesiones, el Consejo adoptó la
conclusión siguiente:

El Consejo> observando que el sistema judicial se ha
reorganizado en el curso del año que se examina, tie
ne la satisfacción de señalar la participación creciente
de los micronesios en los trabajos de los órganos judi.
ciales y> especialmente> el nombramiento de 21 micro·
nesios o jueces especiales del Tribunal Supremo.

Observaciones de los miembros del Consejo de Admi·
nistración Fiduciaria hechas a título personal única
mente

Administración del Territorio

a) Estructura y personal

El representante de Francia, que elogió calurosa·
mente al Alto Comisionado, señaló que, aunque la
contratación de personal a corto plazo parece haber
resultado en cierta improvisación en algunos sectores
de servicio público, sus inconvenientes Son mínimos. Ha
podido observar que aún hasta los administradores me.
nos preparados para desempeñar sus nuevas funciones
por su carrera anterior, habían tenido todos el mérito
inmenso e intrínseco de adoptar en toda ocasión una
actitud de simpatía, cordialidad y benevolencia hacia
los problemas ele la población autóctona. Sin embar.
go, es cierto que se encuentran muy pocas personas de.
cididas a hacer carrera en las islas. Esta relativa ines.
tabilidad en la función pública se refleja en signos vi.
sibles: por ejemplo hay pocas casas con jardines y muo
chas personas dan un poco la impresión de estar "acam.
padas" esperando que termine el contrato. Quizá tamo
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bién las esposas de los funcionarios norteamericanos
tienen cierta tendencia, cosa que el orador comprende,
a reconstituir en el pequeño grupo en que se desenvuel
ven, el género de vida que harían si vivieran en los
Estados Unidos. La consecuencia se refleja en las relacio
nes entre la población micronesia y la "colonia" norte·
americana. El representante de Francia añade que no
no ha observado discriminación racial en las islas, pero
cree que los dos elementos de la población viven quizá
demasiado separados. Ahora bien, la población micro·
nesia que es particularmente amistosa, deséa profunda.
mente mantener relaciones cordiales con sus guías y
tutores. La juventud del Territorio aspira a conocer
mejor el mundo exterior en todos sus aspectos. Los ano
tropólogos de los servicios oficiales que están en con·
tacto directo con la población, que hablan su idioma
y que, en algunos casos, se han casado con indígenas,
hacen una labor inapreciable en el Territorio. También
hay que citar a los educadores y médicos que desem·
peñan papel prominente y a los cuales debe elogiarse
especialmente. Todo el personal, no sólo el que está
encargado de este trabajo, debe asumir el papel de
educador. Sin embargo el problema no es grave. El
representante de Francia dice que lo ha mencionado
sólo para apoyar las conclusiones del informe de la Mi·
sión Visitadora según las cuales la administración de
los Estados Unidos de América debe esforzarse por con
servar a su servicio en las islas a ciertos funcionarios
de utilidad probada que indiscutiblemente gozan de
la confianza y amistad de la población.

Los representantes de Bélgica, China, El Salvador,
Siria y Tailandia, se unen al homenaje tributado al
Alto Comisionado Como jefe de la administración.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas opinó que la Autoridad Administradora
no había adoptado medidas para que la población au
·tóctona participara en los trabajos de los organismos
legislativos, ejecutivos y judiciales del Territorio. N o
ha estimulado la creación de consejos municipales ni
de ówanos locales de administración autónoma ni, en
conse~~encia, ha fomentado la evolución del Territorio
hac,a la autonomía e independencia. En el informe
anual y en el informe de la Misión Visitadora puede
observarse que en el Territorio el poder está totalmen
';e en manos de los funcionarios de los Estados Unidos.
Los principales organismos gubernamentales no son di·
rigidos por indígenas sino por norteamericanos. Todas
las facultades están investidas en el Alto Comisionado;
su autoridad está subordinada únicamente a la del Se·
cretario de lo Interior del Gobierno de los Estados
Unidos que designa el personal administrativo supe.
rior. En su informe al Consejo, la Administración ha
indicado que en los distritos las autoridades locales
tienen poder absoluto. La Administración emplea a
veces indígenas, pero éstos ocupan sólo puestos subal·
ternos.

El representante especial de la Autoridad Adminis·
tradora repitió que la política de la Administración era
reemplazar a los norteamericanos que trabajaban en la
administración por indígenas, tan pronto pudieran
contratarse personas capacitadas. Este es un principio
furidamental que los Estados Unidos aplican en la ad·
ministración de todos sus Territorios. Agregó que los
hechos puestos en conocimiento del Consejo respecto
a la formación y empleo de micronesios en la adminis·
tración podían, a su juicio, considerarse alen tadores,
en vista de que los Estados Unidos asumieron la res·
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ponsabilidad de administrar el Territorio sólo desde
hace unos años.

b) Elección de la sede

El representante de Francia consideró que la deci.
sión respecto a la sede debería estar vinculada a la que
habría que adoptar más tarde o más temprano para
decidir el estatuto definitivo del Territorio. Aunque
podría pensarse en diversas soluciones, no creía que
había llegado el momento de hablar de 'l1:c: y se pre
gunta si sería razonable incurrir ahora en grandes gas
tos para establecer la sede del Alto Comisionado en la
Isla Dublon.

El representante de El Salvador expresó la esperanza
de que la Autoridad Administradora pudiera vencer las
dificultades actuales e instalar la sede en el Territorio,
lo cual significaría grandes ventajas para la población.

El representante de China expresó su satisfacción por
la noticia de que se había elegido un lugar para esta
blecer la sede del Alto Comisionado. La cuestión rela·
tiva a la instalación de la sede en el Territorio es de
suma importancia para la evolución futura del Terri·
torio y para establecer buenas relaciones entre la Ad
ministración y los habitantes; cabe esperar que las difi
cultades existentes puedan superarse en breve plazo y
que merced al estudio atento de la cuestión pueda po
nerse en práctica en un futuro próximo el plan que
acaba de aprobarse.

Evolución hacia la autonomía

El representante de Francia hizo suyas sin reservas
las observaciones del representante del Reino Unido
respecto al progreso político del Territorio y recomen
dó al Consejo que tomara nota de las conclusiones de
la Misión visitadora que les parecían a la vez objetivas,
imparciales y razonables. El método seguido por la Ad
ministración que consiste en dar amplia libertad a los
indígenas para que resuelvan por sí mismos sus propias
dificul tades políticas sin privarles por ello de consejos
y de ayuda benévola, es muy acertado y sería impru
dente querer imponer en grupos de islas profundamente
diferentes, soluciones idénticas. Por ejemplo, sería una
falta de realismo político querer imponer en las Maria
nas Septentrionales una asamblea de distrito antes de
que los habitantes hayan encontrado por sí mismos un
medio a sus ojos equitativos para aTl'e&lar el problema
que plantea la preponderancia de Saipán. Las liber
tades locales se desarrollan con regularidad al ritmo
deseado por la población. Es necesario hacer nacer en
los habitantes de las islas un sentimiento de solidari
dad, pero, por el momento, no puede tratarse r;le im
poner instituciones centrales que no corresponderían a
una conciencia común. Llegará el momento, quizás
más pronto de lo que se piensa, en que habrá que
preocuparse del estatuto definitivo de los micronesios
y cuando el Consejo tendrá que participar en la deci
sión. Entonces habrá que elegir entre ideología y rea·
lidad. El representante de Francia declaró que para
él la elección ya estaba hecha pero que, por el mo
mento, no existía ningún problema urgente en estas
"islas felices".

El representante de El Salvador declaró que su de
legación se interesaba vivamente en el desarrollo de
los municipios y. en el funcionamiento de los congresos
de distrito. Esperaba que la educación política se des
arrollase poco a poco y que los municipios, congresos
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'f órganos análogos adquirirían experiencia crecicnte y co
nocimientos en la administración ele los asuntos públicos.

El representante de Australia declaró que, en vista
de las circunstancias his tóricas y condiciones econó
micas, no convenía precipitar la iniciación de Jos habi
tantes del Territorio en los métodos democráticos de
gobierno. Le parecía prudente el método adoptado que
consiste en concentrar los esfuerzos de organización en
el plano municipal sin acelerar la evolución regional y
consideraba que los progresos realizados durante el
año transcurrido habían sido muy satisfactorios. La de
legación ele Australia esperará con interés la informa·
ción que se transmita sobre los resultados de las con·
ferencias de distrito como la proyectada para las pobla
ciones de Truk, y sobre las consultas celebradas entre
la Administración y los congresos regionales. En cuan
to a la ampliación ele los poderes conferidos a las au·
toridades municipales y a otras autoridades consultivas,
parece que, aunque las instituciones creadas tengan ca
rácter consultivo, aun así poseen toda la flexibilidad
necesaria para desenvolverse adecuadamente. A me..
dida que estos organismos locales estrechen sus rela·
ciones con la Administración y adquieran experiencia,
sus opiniones tendrán mayor peso y de esta manera es
como se forman las instituciones democráticas.

El representante de China declaró que su delega.
ción había observado con satisfacción que la Autoridad
Administradora, no sólo había adoptado nuevas medio
das para promover la creación de consejos regionales,
sino que, sobre todo, había dado pruebas de gran tacto
para desempeñar su delicada misión. En cuanto al pro
yecto de creación de un órgano legislativo para todo el
Territorio, la delegación de China también consideró
que aún era demasiado pronto para ponerle en ejecu
ción. La Autoridad Administradora va por buen ca·
mino; las conferencias de distrito crearán en los habi.
tantes la conciencia de unidad territorial, les harán pero
catarse de los problemas de interés común y produci.
rán condiciones favorables para establecer un órgano
legislativo central. Cuando haya más indígenas mejor
preparados, los más capacitados de entre ellos podrán
ser designados miembros de la comisión consultiva le·
gislativa establecida; los miembros autóctonos podrán
entonces cooperar con los funcionarios que forman par
te de la comisión en un esfuerzo común para lograr los
objetivos propuestos.

El representante de la República Dominicana decla·
ró que jamás había habido en las islas unidad material
o moral y que era extremadamente difícil crear una
conciencia territorial que permitiera al Régimen de Ad
ministración fiduciaria dar todos sus fru tos. La impor
tancia dada a los congresos de distrito producirá como
primer resultado una conciencia insular. Sin embargo,
estos congresos deberían basarse en los organismos mu
nicipales que la Administración trata ele crear en el
Territorio y los municipios deberían evolucionar lo
mismo que las administraciones de distrito. Por eso, la
delegación de la República Dominicana estima que el
Consejo de Administración Fiduciaria debería tener en
cuenta, no sólo la labor que falta por realizar, sino
también los esfuerzos ya desplegados por la Adminis.
tración a fin de crear un organismo legislativo supe
rior en el Territorio. La delegación de la República
Dominicana observó con gran satisfacción que la Ad.
ministración procedía por etapas y mejoraba la orga·
nización distrito por distrito, a fin de inculcar en los
habitantes el concepto de región y de unidad territorial.
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El representante ele Siria, después de subrayar la neo
cesidad de mayor uniformidad en la creación de insti.
tuciones políticas, manifestó su convencimiento de que
la población de ciertos distritos, por ejemplo, Palaos,
Saipán y las Islas Marshall estaba perfectamente capa·
citada para asumir cierta responsabilidad en la ad
ministración de sus distritos, y expresó la esperanza de
que la Administración no dejaría de pensar en esa
posibilidad.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas declaró que los órganos municipales eran
únicamente consultivos y que no desempeñaban nin.
glpl papel decisivo en la evolución del Territorio. En
el informe anual, la Ad'Tlinistración indicaba que en el
Territorio bajo administración fiduciaria había 11 i
municipios, pero en el párrafo siguiente enunciaba una
serie de reservas que, de hecho, reducían casi a nada la
actividad y funciones de esto~ órganos. En 12 de esos
municipios, los funcionarios municipales eran nombra
dos por la Administración. El magistrado municipal
elegido debía ser confirmado por la Administración y
en ciertos casos era también designado por la propia
Administración. Sólo en un número muy pequeño de
casos la población elegía los miembros de los organis
mos municipales por escrutinio secreto. La Autoridad
Administradora declaró que había que atribuir el atra
so en la creación de municipios, a toda clase de difi·
cultades de tipo lingüístico y cultural, así como a difi
cultades de comunicaciones, pero no ha informado al
Consejo de la fecha en que la Administración pensaba
poder superar estos obstáculos. Las dificultades son
innegables, pero hay suficiente razón para reprochar
a la Administración que no se haya esforzado lo sufi
ciente por superarlas. La Administración utiliza estas
diIicul tades para retrasar la creación de órganos legis
lativos en que haya representantes de la población au·
tóctona. Estos hechos, expuestos en el informe anual de
la Administración prueban que la política seguida no
tiene el propósito de crear rápidamente órganos legis.
lativos constituídos por métodos democráticos. El re·
presentante especial y algunos miembros del Consejo
han afirmado que estos órganos sólo podrían crearse
progresivamente, y que era prudente mantener las ins.
tituciones políticas traclicionales establecidas desde si·
glos en el Territorio, y evitar cambios en la vida de los
indígenas. El representaI)tt de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas añadió que, sin embargo, estaba
convencido de que el objetivo del Régimen de Admi
nistración Fiduciaria no era mantener instituciones ad·
ministrativas y políticas atrasadas. La Autoridad Admi.
nistradora debía adoptar medidas precisas educativas y
todas las demás necesarias para hacer progresar a la
población y dotarla de instituciones modernas. No po·
día decirse que las instituciones arcaicas actuales fun.
dadas en el poder de los jefes fuesen realmente demo·
crátic.as en el sentido que se da a esta palabra en el
mundo moderno.

El representante especial de la Autoridad Adminis·
tradora expresó satisfacción porque los miembros del
Consejo hubieran aprobado en general el concepto de
progreso político en el Territorio que tenía la Autoridad
Administradora. Hay dos maneras de abordar el pro·
blema: la primera consiste en destruir brutalmente una
organización secular ele gobierno que reposa sobre la
familia, pero a ella rec~rren los hombres conscientes
de su responsábiliClad sólo cuando los usos y costumbres
engendran la opresión y ése no es el caso de Microne.
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sia; la segunda es la que la Administración utiliza que
presenta una ventaja indiscutible: la eficacia. La Ad·
ministración no piensa reforzar el papel político de la
familia en el amplio sentido de la palabra, pero tamo
poco tiene la intención de abolir su autoridad que ase·
gura la estabilidad y bienestar social en el Territorio,
hasta estar segu:a de podei' sustituirla con instituciones,
por lo menos, Igualm'ente satisfactorias. La modifica
ción de la estructura debe hacerse por evolución, ser
progresiva, responder a las aspiraciones de elementos
responsables de la población y de sus dirigentes cali
ficados, y emprenderse sólo cuando las innovaciones
se hayan puesto a prueba y juzgado desde el punto de
vista de las ventajas que presentan en relación con la
costumbre establecida. Este criterio toma en cuenta dos
factores esenciales: el de que todo progreso implica un
cambio, y el de que en una sociedad donde la vida
depende tan íntimamente de una organización muy
antigua es imprudente destruir sus instituciones sin
ofrecer para reemplazarlas un sistema igualmente satis·
factorio y bien adaptado a las necesidades. La evolu
ción política resultante de la aplicación de semejante
sistema favorecería el progreso. Esto significaría en el
Territorio bajo administración fiduciaria la aprobación
de las modificaciones; la Autoridad Administradora las
fomentaría y coaccíonaría discretamente, velando al
mismo tiempo, por no destruir violentamente ins~itu
ciones competentes desarrolladas por los indígenas. Esa
es la política de los Estados Unidos. Mediante la edu
cación en ~l sentido más amplio de la palabra, los
Estados Umdos tratan de que la población micronesia
comprenda y acepte las ideas y métodos nuevos, para
que los propios indígenas los adapten a sus aspiraciones
y necesidades. El representan te especial también ha
señalado que en algunos años la gran mayoría de los
municipios, 97 de 117, habían elegido sus magistrados
y realizado la separación de los poderes ejecutivo y ju·
dicial; esto demuestra que la Administración no cesa
de alentar la adopción de métodos democráticos. Cuan
do se redactó el informe anual se había elegido a 86
magistrados y ahora hay 11 más.

Ley orgánica

El representante de China declaró que su delegación
había acogido con satisfacción la noticia de que en el
Congreso de los Estados Unidos iban a celebrarse au·
diencias, a principios de julio sobre la legislación 01"

gánica del Territorio. La delegación de China esperaba
que esta legislación fuese definitivamente aprobada en
breve por el Congreso.

Organización judicial

El representante de Bélgica observó con satisfac·
ción que el reconocimiento de derecho consuetudina
rio en los tribunales era un hecho y que los tribunales
podían castigar la violación de la costumbre.

El representante de Australia dijo que le habían in·
t~r~sado los progresos realizados en la organización ju.
dlclal, espeCialmente el nombramiento de micronesios
como jueces y magistrados de todos los tribunales, sal.
va en la Cámara de Apelaciones del Tribun.al Supre
m? La delegación de Australia propuso que, con la
mlsm~. idea, la Administración adoptara medidas que
permItieran a los autóctonos hacer estudios jurídicos
más adelantados.
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lII. PROGRESO ECONÓMICO

Reseña de las condiciones en el Tenitorio y recomen'
daciones aprobadaJ por el Consejo de Administra
ción Fiduciaria

Información general

Como indica la Autoridad Administradora, la vida
económica en el Territorio se desenvuelve en el plano
familiar, y cada individuo contribuye con bienes o ser·
vicios a la familia o a la tribu de que forma parte. No
se acostumbra a trabajar a cambio de un salario, salvo
en los centros donde hay población no indígena. En
general, los autóctonos se ocupan de producir alimen·
tos para su propio consumo; además la venta de cier.
tos productos locales les permite obtener determinados
productos ali~enticios, bienes duraderos y pequeños ar
tículos de lUJO para mejorar un tanto su situación ma·
teria!.

El número de productos locales es muy reducido y
los más importantes entre ellos son la copra, los molus
cos nacaríferos y ciertos productos de artesanía. Los
únicos otros recursos del Territorio que tienen cierta
importancia son los yacimientos de fosfatos explotados
para la exportación en una de las islas, y las pesquerías
explotadas antes muy intensamente por los japoneses,
pero en las que los autóctonos tienen poco interés. Se·
gún la Misión Visitadora, esta escasez de recursos natu·
rales unida a las dificultades de transporte plantea pro.
blemas aún más graves que los problemas políticos.

Sin embargo, la situación no es tan desfavorable co
mo podría creerse porque, según la Autoridad Admi
nistradora, el Territorio posee recursos potenciales que
bastarían para asegurar la subsistencia de la población
indígena. La Autoridad Administradora ha tratado
constantemente, mediante un programa de investiga.
c~ón. y educa~ión, me~i:-nte la asistencia fi~anciera y
tecmca y la mt:rvencIon de los poderes publicas, de
desa~rol~ar y mejorar, la. economía. agrícola para que el
Terntono sea econornIcamente mdependiente; y en
segundo lugar, de mejorar y diversificar, en la medida
de lo posible, la producción para la exportación. Aun
9~e la Misi~n en principio; consi~era juiciosa esta po
lItIca, ha senalado sus consecuenCIaS que la Autoridad
Administradora también comprende plenamente. Ca·
mo ha declarado ésta no hay que esperar que la econo·
mía agrícola básica del Territorio le permita obtener
los ing~esos considerables que serían indispensables pa·
ra aplIcar programas de gran alcance en cualquier
terreno que fuera. La Misión ha indicado que el desarro
llo ?-ctual del Te.rritoria se de~ía únicamente a las asig
naCIOnes concedIdas al Goblerno del Territorio que
son cuatro o cinco veces superiores al total de los in
gresos del Territorio. A su parecer, si se desea que estas
islas sean económicamente independientes habría que
limitar estrictamente los servicios y artículos de lujo
9ue. se ?frecen a los insulares; efectivamente, se les per
Judlcana acostumbrándoles a un nivel de vida que
nunca podrían mantener cuando queden reducidos a
sus propios recursos.

.E~ ~u .~écim.o p~rí~do de ,sesiones, el Consejo de Ad
mmlstraclOn FIdUCIarIa habla recomendado a la Auto.
ridad Administ~ad~ra qu~ prosiguiera sus esfuerzos pa·
ra que el TerrItono pudIera progresar hacía la auto·
~omía económic~. La Misión opinó que aunque los
mgresos en efectIVO eran muy pequeños en la mayoría
de las regiones, se habían realizado, no obstante, pro-
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gresos importantes en los últimos tres años; entre los
resultados más interesantes convenía señalar el aumento
regular de la producción de copra y el adelanto en la
organización de empresas comerciales indígenas. Por
otra parte, la Misión consideró que la situación dejaba
que desear en cuanto al desarrollo de la agricultura;
observó que había cierto número de problemas impar.
tantes que si no se resolvían de manera satisfactoria
tarde o temprano podrían aminorar el ritmo del pro
greso económico.

En su 12Q período de sesiones el Consejo adop.tó\ la
conclusión siguiente: .

El Consejo, tomando nota de que en ftl informe de
la Misión Visitadora se confirma la impresión previa
de la relativa escasez de recursos naturales y posibilida.
des económica~ generales del Territorio, secunda la opio
nión de la Misión según la cual conviene dedicar pri.
mordial atención al desarrollo y mejoramiento de la
producción agrícola.

Agricultura

Según la Misión, la agricultura es y continuará sien·
do la principal actividad económica del Territorio. El
programa de la Administración en el terreno econó·
mico trata sobre todo de reemplazar los cultivos y el
ganado destruídos durante la guerra, de establecer en
Saipán y en Ponape estaciones agrícolas que estudien
los medios de mejorar y diversificar los cultivos de sub·
sistencia, y de mejorar los métodos agrícolas autócto
nos mediante la asistencia directa, la enseñanza agrío
cola en las escuelas y las asociaciones que agrupan a la
juventud rural y mediante cursos para adultos. Como
el Consejo señaló con satisfacción en su décimo período
de sesiones, al subrayar el interés de la diversificación
agrícola, la Administración concede importancia espe.
cial a la introducción del cultivo del cacaotero que de·
bería dar excelentes resultados en las islas donde hay
colinas, y también, en pequeña escala, al cultivo del
café.

La Misión Visitadora consideró que este programa,
aunque prudente, no satisfacía las necesidades mínimas
del Territorio. Uno de los principales defectos de éste
era que los agrónomos, corno dependen del servicio de
enseñanza o del servicio de asuntos insulares, no dis·
ponen de fondos separados y debían, la mayoría del
tiempo, limitarse a enseñar. Después de formular cier·
tas proposiciones concretas, la Misión recomendó que
se elaborara un programa completo y a largo plazo de
desarrollo agrícola de mayor alcance que el programa
actual, y pidió a la Administración que creara un de·
partamento de agricultura. El programa en cuestión
podía comprender una investigación sobre la utiliza·
ción de tie~ras, medidas de conservación del suelo y
repoblación forestal, el mejoramiento de la agricultura
indígena utilizando abonos y la introducción de plan.
tas nuevas, intensificación de investigaciones sobre la
selección de plantas y la posibilidad de introducir nue
vas especies de animales domésticos, y, finalmente, la
continuación del programa actual de enseñanza dedica·
do en particular, a la formación de micronesios para
trabajar de ayudantes de los agrónomos del distrito.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
que, a consecuencia de una reorganización, se crearía
una división de investigación agrícola como parte del
del programa económico del Territorio. Bajo las órde·
nes del agrónomo en jefe del Territorio, siete agróno.
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mas trabajan en los distritos y cinco agrónomos en la
región. Los primeros dedican la mayor parte de su
tiempo a los programas agrícolas de sus distritos. En
señan y dirigen a los maestros de agricul tura indígenas.
Los -ga"tos para el total de servicios agrícolas, incluso
los proyectos especiales de que se ocupa el personal re·
gional y los trabajos de los entomólogos representan el
90% de todos los gastos efectuados durante el año
transcurrido dedicados a desarrollo económico. La Au·
t'O'ridad Administradora ha señalado además las inves·
tigaciones, los programas de formación y enseñanza
agrícola en curso y el programa agrícola a largo plazo
aprobado con posterioridad a la visita de la Misión y
que comprende actividades del tipo sugerido por la
Misión.

En su 12Q período de sesiones, el Consejo adoptó la
conc1usión siguiente:

El Consejo, reconociendo que la agricultura desem·
peña un papel esencial en la economía del Territorio
y tomando nota de las sugestiones de la Misión Visita·
dora a favor de que se hagan esfuerzos más intensos
en este sentido, acoge con satisfacción, y como prueba
de nuevos esfuerzos en esa dirección, la noticia de que
la Autoridad Administradora ha creado recientemente
una división agrícola, y de que se han completado pla.
nes para aplicar un programa agrícola a largo plazo.

Comercio

Dentro de la vida económica del Territorio se cuen·
ta el intercambio comercial en escala limitada con otras
regiones del mundo, realizado en su mayor parte por
la Island Trading Company, organismo comercial de
la Administración que efectúa transacciones comercia·
les por cuenta de los micronesios; esta compañía, que
no tiene fines comerciales lucrativos, compra copra,
productos de la artesanía y otros artículos y los vende
en los mercados mundiales, e importa mercaderías al
Territorio. Sus utilidades netas se emplean para reem·
balsar los fondos suministrados a la compañía por el
Gobierno de los Estados Unidos de América y para
fomentar el desarrollo económico del Territorio.

La Misión Visitadora señaló que la compañía había
prestado servicios muy valiosos estimulando a los miem
bros de la población autóctona a organizar sus propias
empresas comerciales y protegiéndoles contra la explo·
tación; que había servido de agencia oficial del Go.
bierno brindando a los productores de copra, aun a
los de las islas II,lás remotas, la posibilidad de vender
sus productores con regularidad a precios razonables;
que había implantado una distribución equitativa de
los bienes de consumo y que representaba una fuente
importante de ingreso para el Territorio.

Desde su creación, se determinó claramente que la
Island Trading Company disminuiría progresivamente
sus actividades a medida que las empresas comerciales
autóctonas que se organizaran estuviesen en condiciones
de substituirla. Al presente, existen ya sociedades finan:
cieras privadas en todos los distritos. La Misión Visita.
dora encontró, sin embargo, que era muy desigual la
eficiencia de tales empresas y que, salvo en el distrito
de Saipán, donde no realiza actividades la Island Tra.
ding Company, una sola empresa autóctona, la de Truk,
parece poseer la idoneidad, el poder de iniciativa ca.
mercial y el capital necesarios para poder encargarse
de las operaciones comerciales del distrito. La Misión
afirmó que en el estado actual de su desarrollo, la ma.
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yor parte de tales empresas no podían hacerse cargo, sin
ayuda exterior, de las complejas tareas que entraña la
comercialización de los productos del Territorio en los
mercados extranjeros.

Por esta razón, la Misión recibió con preocupación
la noticia de que el Congreso de los Estados Unidos
había decidido liquidar la Island Trading Company
a partir del 31 de diciembre de 1953. El Congreso de
cidió además que, después, de la liquidación, el saldo
de los haberes de l~ compañía debería ser traspasado
íntegramente al Tesoro de los Estados Unidos; la Au
toridad Administradora comunicó más adelante al Con
sejo que trataría de precisar la decisión del Congreso
en el sentido de que los fondos que deberían ser reem·
bolsadas no excedieran del saldo del empréstito de
1.800,000 dólares concedido para establecer la compa
ñía, de los cuales ya se habían reembolsado 1.200.000
dólares. La Misión señaló igualmente que, al parecer,
algunas de las disposiciones adoptadas por el Congre
so estaban destinadas a evitar que la Administración
se hiciera cargo, por medio de un organismo diferente,
de las actividades que llevaba a cabo anteriormente la
Island Trading Company.

La Misión expresó su inquietud ante la situación
creada por tal medida. Como no existen empresas lo·
cales de suficiente importancia, las empresas comercia
les no autóctonas constituirían necesariamente el único
nexo entre el Territorio y los mercados mundiales, y,
aun en el caso de que el margen de ganancias fuese su
ficiente para atraer a dichas empresas, el Territorio no
se beneficiaría de tales utilidades. Con relación al co
mercio dentro del Territorio, la Misión estimó que las
empresas locales autóctonas no podrían satisfacer las
necesidades de sus distritos respectivos sin ayuda del
Gobierno, sobre todo si no les concedían empréstitos
sin interés o a una tasa muy baja de interés para poder
aumentar su capital de operaciones. Además, a su jui
cio, convendría mantener las comunicaciones marítimas
entre los distritos, por medio de subsidios; las empre·
sa.' comerciales autóctonas del distrito de Yap y del
distrito de Palaos son tan inadecuadas que durante al
gún tiempo la situación continuará siendo verdadera
mente precaria en esas regiones. La Misión estima que
la vida económica del Territorio sufrirá gravemente
cuando la Island Trading Company ponga fin a sus
demás actividades y que debería tratarse por todos los
medios de ampliar las actividades económicas de la
Administración y, con tal objeto, aumentar el personal.

La Autoridad Administradora comunicó ulteriormen
te al Consejo que deseaba que las empresas micronesias
substituyesen a la Island Trading Company, si ello
fuera posible, lo que garantizaría ingresos más elevados
para la población. Indudablemente, esa substitución se
facilitaría si se continuasen provisionalmente las acti
vidades de la compañía, cosa que se estudia actual
mente.

De 1951 a 1952, el valor total de las exportaciones
del Territorio descendió de 2.210.000 a 1.750.000 dó
lares, v el de las importaciones de 2.220.000 a 1.850:000
dólare's. La copra constituye el producto principal de
exportación. Representa en valor el 62,9% del total
de las exportaciones. La Island Trading Company co
mercializa toda la cosecha mediante un sistema de es·
tabilización de precios que tiene por objeto proteger a
los productores contra las fluctuaciones de precios en
los mercados mundiales. La compañía estableció un
fondo de estabilización, financiado con parte de las
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utilidades realizadas en 1950 y a prinCIpIOS de 1951,
y durante todo el año siguiente tuvo que hacer desem
bolsos con cargo a ese fondo para mantener los precios
pagados a los productores. La Autoridad Administra-·
dora comunicó al Consejo que durante el periodo com
prendido entre el 31 de agosto de 1951 y el 21 de
diciembre de 1952, los precios mundiales de la copra
habían bajado hasta el punto de que, si no hubiese exis·
tido el sistema de. estabilización, el precio de compra
en el Territorio habría sido de alrededor de 38 dólares
por tonelada corta, pero que, gracias al fondo, se le
pudo mantener en un mínimo de 70 dólares por to
nelada de copra de primera calidad.

La Misión Visitadora elogió dicho sistema; a su jui.
cio, para la prosperidad económica de la población au
tóctona es esencial que, después de la liquidación de la
IsJand Trading Company, se continúe la misma política
de protección de precios.

Sin embargo, la Misión recibió varias quejas relati
vas al precio de la copra y solicitudes de que se elimi
nara el fondo de estabilización 27

; estimó que esas que
jas se debían a incomprensión por parte de la po
blación autóctona y que era necesario que no se esca·
timase esfuerzo alguno para explicar las causas de la
fluctuación de precios y el propósito del fondo de esta·
bilización. Por otra parte, comprobó que, a causa de
los extensos daños causados por las plagas de insectos
a las plantaciones, los ingreso.s en numerario de la po
blación del distrito de Palaos eran muy insuficientes.
La Autoridad Administradora informó al Consejo que
el principio en que se basa la estabilización había sido
explicado repetidamente a los funcionarios locales quie
nes, a su vez, lo habían explicado a la población en el
curso de reuniones públicas, a los productores de co
pra, a los comerciantes y a los miembros de los con
gresos del distrito de Ponape con motivo de una reu
nión pública realizada durante el verano de 1952. Sin
embargo la Autoridad Administradora reconocía que
se debían dar explicaciones adicionales a la población.

La Misión comprobó con satisfacción que, a partir
del 12 de junio de 1952, el Gobierno de los Estados
Unidos dejó de cobrar impuestos sobre el aceite de co
co sacado de la copra producida en el Territorio. La
Misión transmitió al Consejo de Aclministración Fidu·
ciaria una petición recibida .de Ponape, relacionada con
cuestiones comerciales (T/PET.lO/18) 28. Los peticio
narios solicitaban que se establecieran relaciones co
merciales libres con el Japón debiclo a que el precio
de las mercaderías de los Estados Unidos de América
era relativamente mayor. La Autoridad Administrado·
ra replicó que la Island Trading Company y las como
pañías micronesias habían llevado a cabo actividades
comerciales con el Japón durante varios años y que
se había comprado en ese país una cantidad conside
rable de mercaderías. La política de la compañía con·
sistía en obtener precios de exportación y de impor
tación que fuesen los más ventajosos para el Territorio;
el único obstáculo era el del transporte. En su 12Q pe·
ríodo de sesiones, el Consejo adoptó la siguiente reco
mendación:

27 En la petición T/PET.1O(19, recibida de Ponape, figura una
queja de esta índole. Para información acerca de las medidas
adoptadas por el Consejo con respecto a esta petición, véase la
resolución 857 (XII).

28 Para información sobre las medidas adoptadas por el Con
sejo ele Administración Fiduciaria con respecto a esta petición,
véase la resolucíón 857 (XII).
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El Consejo, tomando nota de la in:~ortancia que la
Misión Visitadora concede a las acllmdades de la Is·
land Trading Company, con :elación ;t,O s?lamente.?l
comercio de exportación y de Importac!On smo tam~len
a las demás actividades económicas de las que obtl~ne
(1randes beneficios la población autóctona, y c?nszde
~ando que las empresas económicas indíg.enas ex!st~ntes
no están todavía en condiciones de asumIr las funcIOnes
de la Island Trading Company, comparte la preocupa
ción expresada por la Misión Visitador~, con respecto
a la jJróxima liquidación de la Comp.ama,· acoge.con
satisfacción el nuevo e~amen que .realzza la Autondad
Administradora con mtras a contmuar temporalmente
las actividades de la Compañía; acoge iguafmente co~¡

satisfacción la garantía dada por la Aut.ondad Ad.ml'
nistradora en el sentido de que las funcIones ~el.at!Vas
al financiamiento y a la dire.cción de l~s actwldades
(1enerales de desarrollo económIco que realzzaba la Como
pañía han sido traspasadas al G.obierno territor!~l y .~e
que será posible mantener el SIstema de e~tabllzzac!on

de los precios de la copra por ot.r~s medws; y r~c?'
mienda que la Autondad Admmlstradora contmue
prestando su asistencia al desarrollo de las empresas
comerciales autóctonas a fin de que puedan llegar a
asumir las funciones de la Compañía en materia co
mercial.

Tenencia de tierras

La Autoridad Administradora manifiesta que hay dos
factores que impiden el aprovechamiento completo. de
las tierras del Territorio; por una parte, las modalIda·
des tradicionales de ocupación de las tierras, que son
apropiadas para una agricultura de subsistencia pero
que no fomentan la diversificación ni la expansión de
los cultivos; y por otra parte, la falta de acuerdo para
resolver los problemas de tenencia de tierras.

Estos problemas, que fueron presentados varias ve·
ces a la atención de las Misiones Visitadoras de 1950
y de 1953, y cuya pronta solución ha sido pedida enca
recidamente por el Consejo, son en su mayor parte una
secuela de los métodos empleados anteriormente por
la administración japonesa. En esa época, los terrenos
no ocupados fueron incorporados al dominio público,
lo cual es contrario a la costumbre indígena; por esa
razón, los habitantes tratan de reivindicar ahora los
títulos de propiedad de una gran parte de esas tierras.
De igual manerá, son objeto de litigio otras tierras ad·
quiridas por las autoridades de los Estados Unidos con
fines administrativos y militares durante el período de
ocupación del Territorio por parte de las fuerzas al"
madas de los Estados Unidos y después de la misma.

En espera de que se resuelvan los litigios, la Admi
nistración se ha incautado, con miras a su utilización
en beneficio de la población, de todas las tierras del
llamado dominio "público", que comprenden alrede·
dor de 1.124 kilómetros cuadrados sobre una superfi.
cie total de 1.179 kilómetros cuadrados. La Autoridad
Administradora estima que la mayor parte de dichos
litigios podrán ser resueltos en un plazo de unos dos
años contados a partir de la fecha en que termine la
capacitación de dos equipos de agrimensores. La Mi·
sión Visitadora comprobó que el mayor progreso había
sido realizado en el distrito de Saipán donde la situa·
ción no es tan compleja como en los demás distritos.
De un total de 1.080 reclamaciones registradas, ya se
había fallado sobre 433. En los demás distritos muy
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poco se ha hecho aparte de la aceptación y registro de
las reclamaciones que ascendieron a 91 en Palaos, a
64 en Ponape, a 277 en las islas Marshal1 y a 48 en
Truk.

En todos los distritos, la Misión escuchó como queja
principal la referente a la lentitu~ de la Admi~ist~·a.

ción en el examen de las reclamaCIOnes. En el dlstnto
de Saipán existe aún otra causa de descontento, la de
que en la mayor parte de los casos en los que se. pudo
determinar provisionalmente la verdadera propiedad,
las tierras fueron restituídas únicamente a título revo·
cable, en espera de los resultados de las nuevas investi·
craciones; la población se queja del carácter provisional
de tales decisiones, pero la Administración ha prome·
tido a la Misión que en la mayor parte de Jos casos
los títulos de propiedad de dichas tierras serán refren
dados. La Autoridad Administradora ha explicado al
Consejo que las personas que no reivindiquen la pro·
piedad de terrenos particulares tendrán la posibilidad
de continuar instaladas de manera definitiva en las tie
rras de dominio público que cultivan actualmente.

Sin perder de vista las dificultades existentes, la Mi.
sión estima que la lentitud con que actúa la Adminis·
tración en esta materia irrita a la población autóctona
y que aquélla debería tratar de acelerar el arreglo de
esta cuestión y de conceder títulos de propiedad defi·
nitiva cuando ello sea posible. La Administración de
berá hacer todo lo posible para explicar a la población
los objetivos que se persiguen y asociar a los represen·
tantes de la población a la labor de resolver el pro·
blema.

La Autoridad administradora señaló al Consejo las
dificultades que se derivan del hecho de que durante
la guerra fueron destruídos muchos de los registros ca·
tastrales y planos topográficos, y de la necesidad de
traducir del japonés los registros que pudieron conser·
varse. La Autoridad Administradora prometió al Con·
sejo que daría máxima prioridad a la solución de los
problemas de tenencia de tierras.

En todas las regiones visitadas por la Misión, ésta
recibió solicitudes de indemnización por las tierras y
propiedades destruídas durante la guerra y por las tie·
ITas ocupadas por la Administración. La Misión con
sideró que si bien era dudoso que pudiera hallarse la
manera de indemnizar equitativamente a la población
por árboles y propiedades cuya fecha de destrucción no
podía ser determinada, la Autoridad Administradora
debía dar máxima prioridad a la atención de las recla·
maciones formuladas por concepto de tierras inutiliza
das o arrebatadas a la población por cualquier otro
medio después de la ocupación por las fuerzas de los
Estados Unidos.

La Autoridad Administradora informó al Consejo
que actualmente se estudian dichas reclamaciones.
También se examinarían las reclamaciones referentes
a la utilización de tierras de dominio público por parte
de la Administración del Territorio en fideicomiso. Con
relación a una de ellas se estaba negociando desde ha·
cía varios meses.

La Misión Visitadora transmitió al Consejo varias
peticiones referentes a tales problemas. Una de ellas
fué formulada por los representantes de la población
de Saipán (T/PET.I0/8)20, cinco de habitantes de

29 Para información sobre las medidas adoptadas por el Con·
sejo de Administración Fiduciaria con relación a esta petición,
véase la resolución 848 (XII).
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Ponape (T/PET.lO/13, 14, 16, 17 Y 20)')0 y una de
habitantes de Truk (T/PET.I0/I0):;1. Dos peticiones
(T/PET.I0/22 y 23):12 de la población elel atolón de
Majuro, con 94 y 304 firmas, respectivamente, en las
que se reclamaba el pago de una indemnización por
concepto de tierras utilizadas por las autoridades de los
Estados Unidos de América.

En su 12~ período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo, recordando que .ya había insistido ante
riormente en que se resolviesen prontamente las recla·
maciones de diversos tipos, referentes a problemas de
tierras en el Territorio, )1 observando que, según las
comprobaciones realizadas por la Misión Visitadora, las
demoras en el arreglo de los litigios son causa de preo·
c'!fpación para la población, reconoce las dificultades
i1therentes a la situación y comprueba con satisfacción
que la Autoridad Administradora ha elaborado una
jJOlítica encaminada a satisfacer los intereses del Terri·
torio, pero solicita insistentemente de la Autoridad
Administradora que apresure la tramitación de las re
clamaciones, teniendo debidamente en cuenta la neceo
sidad de utilizar adecuadamente las tierras, de poner
en práctica su propósito de explicar a los habitantes
su política en materia de tenencia de tierras y de aso
ciar a los representantes de la población autóctona
a dicha política.

Recursos minerales

En el Territorio hay pocos yaCImIentos minerales de
importancia; los únicos que ofrecen interés comercial
son los fosfatos de Angaur y la bauxita de Babelthuap,
dos islas del distrito de Palaos, próximas entre sí. La
bauxita no ha sido explotada, pero desde 1949 una
sociedad japonesa se dedica a la extracción del fosfato
y a su venta en el Japón, en virtud de un contrato
celebrado con la Administración del Territorio y los
habitantes de Angaur. En 1952, exportó alrededor de
102.290 toneladas largas de fosfato, por un valor de
500.000 dólares, en comparación con 143.738 tonela
das, valoradas en 741.935 dólares, en 1951. La Misión
Visitadora comprobó que las actividades de extracción
estaban tucando a su fin, ya que en febrero de 1953,
según los cálculos realizados, las reservas alcanzaban a
10:000 toneladas de explotación autorizada en virtud
de contratos vigente y a 300.000 toneladas de extrac
ción no autorizada todavía.

Con arreglo a las estipulaciones de los acuerdos vi.
gentes, se paga una tarifa mínima de dos dólares por
tonelada extraída, con destino a un fondo especial es
tablecido en beneficio de la población de Angaur. Los
haberes del fondo, que en junio de 1951 sumaban
370.678,17 dólares, ascendieron a 730.450,15 dólares
en la época de la visita de la Misión, y la mayor parte
de esa suma está invertida en bonos del Gobierno de
los Estados Unidos que producen un interés del 2,5%
al 2)6%. El fondo paga a perpetuidad a los habitantes
de la Isla la suma anual de 15.000 dólares. La pobla
ción indígena deriva otros beneficios por concepto de

:lO Para información sobre las medidas adoptadas por el Conse
jo de Administración Fiduciaria sobre estas peticiones, véanse las
resoluciones 852 (XII), 853 (XII), 855 (XII) y 858 (XII).

'1 Para información sobre las medidas adoptadas por el Con
sejo sobre esta petición, véase la resoluci6n 850 (XII).

32 Para información sobre las medidas adoptadas por el Con
sejo sobre estas peticiones, veanse las resoluciones 860 (XII) y
861 (XII).
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arrendamientos y obras públicas de carácter permanen
te, incluso el suministro de electricidad. El Gobierno
del Territorio en fideicomiso percibe un impuesto del
15% sobre el valor del mineral extraído. Se exige de
la Compañía que adopte medidas de precaución para
conservar los recursos agrícolas, entre ellas la de tena"
plenar todas las zonas de excavaciones mineras.

La Misión Visitadora comprobó que el fondo espe
cial había sido establecido con el consentimiento de la
población de Angaur y que la extracción del fosfato
había sido beneficiosa para la población autóctona del
distrito de Palaos, aunque un solo municipio se ha be
neficiado más que los demás. No obstante, pudo darse
cuenta de que había descontento acerca de la admi·
nistración del fondo, sobre todo porque la población
na conocía el monto de las sumas invertidas en el fon
do y también porque estimaba que el pago de 15.000
dólares por año era insuficiente. La Misión consideró
que era razonable la petición de que se suministrara a
la población una relación periódica sobre el estado fi·
nanciero del fondo.

Refiriéndose en general a los beneficios que ha pro
ducido para la comunidad la extracción de fosfatos y
al hecho de que el distrito de Palaos experimenta una
grave escasez de ingresos en numerario, debido a la
destrucción de los cocoteros por el escarabajo rinoce·
ronte, la Misión sugirió que se estudiase atentamente
la posibilidad de explotar los depósitos de bauxita de
Babelthuap.

Pesquerías

Como se ha indicado, la población indígena no ha
restablecido la importante industria de la pesca crea
da por los japoneses. La Autoridad Administradora ha
considerado que el restablecimiento de dicha industria
constituye uno de sus objetivos a largo plazo, y el Con·
sejo de Administración Fiduciana le ha concedido una
gran importancia en dos períodos anteriores de sesiones.

Sin embargo, la Misión Visitadora comprobó que el
proyecto presentaba graves dificultades. Muy pocos o
ninguno de los habitantes autóctonos poseen las dispo
siciones naturales necesarias ni la experiencia y la téc
nica que requiere una industria de esa naturaleza, y el
restablecimiento de la industria requeriría una inver
sión considerable para adBuirir embarcaciones y cons
truir instalaciones costeras en gran escala, y conseguir
personal extranjero ele idoneidad y I experiencia sufi
cientes para la dirección y funcionamiento de la indus
tria. La Misión consideró que aun en ese caso se corre,
ría un riesgo considerable en una empresa de esa ín
dole debid,o a la competencia de otras pesquerías mu
cho más cercanas a los mercados mundiales y a los
riesgos generales inherentes a la pesquería en escala
comercial. La Misión consideró que habría que esti·
mular y capacítar durante muchos años a la población
autóctona a fin de que estuviese preparada para des
empeñar un papel importante y eficaz en la pesquería
de alta mar.

Transporte

El traspaso de la Administración del Territorio de
las au toridades marinas a las civiles, hizo necesario
establecer líneas de transporte marítimo y aéreo, indis
pensables para la administración y el comercio, entre
las muchas islas que integran el Territorio_ La Autori·
dad Administradora declaró en su informe correspon·
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diente al ejercicio que termina el 30 de junio de 1952,
que en esa fecha se. consideraba que los s.e,rvicios ha.
bían mejorado considerablemente en relaclOn con los
que se suministraban anteriormente, pero que la expe.
riencia había demostrado que había que introducir
ciertos cambios, que ya estaban siendo implantados en
el Territorio.

La Administración posee siete embarcaciones de mo.
tal' que pertenecían a la Marina: seis de 250 toneladas
cada una que operan en especial dentro de los distri
tos, y una de 4.800 ton~ladas para el se;vicio en;re
Guam y los centros de distrito y que realiza traveSla~

comerciales algunas veces a los Estados U nidos de
América y al Japón. Recientemente se ha agregado a
la flotilla otra embarcación de gran tamaño. La Admi.
nistración posee también cuatro hidroaviones operados
por una línea aérea comercial a base de una tarifa por
kilómetros recorridos.

Aparte de la adición.de la segunda. embarcac}ón de
gran tamaño, el cambIO de mayor ImportancIa con
arreglo a los planes. actuales, es el de r~~mplazar las
embarcaciones de motor que prestan serVICIOS entre los
distritos con seis goletas auxiliares que, junto con la
segunda embarcación recientemente .3:dquirida: perm~.

tirá duplicar el número ~ctual. de VIsitas a,¡:!mmIstr,atl.
vas y comerciales a las Islas distantes -que antenor.
mente eran visitadas una vez cada tres meses- a un
costo inferior a la mitad del que se causaba con las
embarcaciones de motor, y que podrán ser operadas
finalmente casi en su totalidad por tripulaciones micro·
nesias. La Administración confía también en que podrá
inducirse a las compañías comerciales de embar.cac~o.

nes a efectuar visitas regulares dentro del TerritOrio,
eliminando así en gran parte el alto costo que causa
al presente el transbordo de mercaderías en Gua~. La
Misión Visitadora observó que uno de los obstaculos
con que se tropieza es el de que el tr~nsporte.marítimo
comercial está restringido a embarcaCIOnes baJO la ban·
dera de los Estados Unidos, por razones de seguridad.

Como se ha observado ya, la Misión subrayó las gran·
des dificultades del transporte e insistió en la necesi·
dad de proporcionar medios adecuados de comunica·
ción' consideró que las facilidades existentes en el mo·
men~o de su visita eran inferiores al nivel óptimo ne
cesario para una administración eficiente, pero los pla.
nes de la Administración al respecto causaron una ex
celente impresión entre los miembros de la Misión; la
Misión observó también con satisfacción que se habían
registrado algunos progresos, aunque no de considera
ción en los últimos tres años, en el fomento de los
tran~portes comerciales autóctonos dentro de los dis·
tritos sobre todo en el distrito de las Islas Marshall.,

En su 129 período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente conclusión:

El Consejo, tomando nota de que la .Misión Visita·
dora había subrayado las grande~ dif!cultad~~ y la
importancia fundamental de garantIzar un serV!cz~ a~e

cuado de transporte y comunicaciones en el Terrztor~o,

felicita a la Autoridad Administradora por el esjJírztu
de decisión con que ha abordado este problema, como
se desprende de los planes que están siendo implantados
al presente, y expresa la opinión de que el logro .de una
solución satisfactoria del problema dependerá únzcamen·
te de la consecución del número total de goletas que
se necesitan para aarantizar el servicio entre los dis-b

tritos. .
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Hacienda pública

Debido a que el Territorio en fideicomiso practica
una econacía de subsistencia, depende en gran parte de
la ayuda exterior pc:ra ~a.tisf~cer sus necesida~es finan·
cieras. Durante el eJercIcIo fIscal 1951·52, al Igual que
en todos los años anteriores, en el Territorio en fideico·
miso los ingresos públicos procedentes de fuentes locales
fueron indudablemente inferiores a sus gastos, y tuvo
que recurrir a contribuci?r:es de consideraci.ón por par·
te de la Autoridad Admmlstradora, concedidas en for
ma de "fondos asignados".

Los ingresos locales ascendieron a 34-6.326 dólares
en 1951, a 602.241 dólares en 1952, y se calcula que
para 1953 ascenderán a 302.111 dólares. ~o obs~ante,

la Misión Visitadora observó que en esta Cifra se mclu
yen únicamente los ingresos ~~nerales ~ .se excluyen. l?s
ingresos procedente,s .de S~~,VIClOS y faCilidades summls,
trados por la Adm¡OlstraclOn, los que, en 1952, eleva·
ron a 1.704-.725 dólares el total de los ingresos loca.
les del Territorio. Empero, los gastos ascendieron a
7.557.109 dólares en 1951, a 5.062.639 dólares en 1952,
y a 5.795.861 dólares (previstos) para 1953; los gr~n.

des déficit fueron cubiertos con fondos de subvencIO
nes ordinarias y extraordinarias.

La Misión Visitadora atribuyó la disminución de los
gastos de 1951 a 1952 al traspaso de ad:ninistra~ión;

en su opinión, el Departament? .del Intenor n~ dlspo,
ne de recursos ni de fondos, dlstmtos de los aSignados
específicamente por el Congreso con destino al Terri·
torio en fideicomiso mientras que el Departamento de
Marina disponía de 'mayores fondos para cubrir los gas
tos de suministros de personal, de transporte y otros
servicios. El Departamento del. Interior se ha visto .obl~

gado, por tal motivo, a redUCir el personal y a dismi
nuir algunos servicios. La Misión comprobó que estas
restricciones parecían haber tenido un efecto desfa·
vorable en d Territorio, sobre todo en relación con
los servicios de transporte y con la industria de la
construcción.

Las principales fuentes locales de ingreso son los
derechos de importación y exportación de diversa índo·
le. Algunos de estos ingresos, en especial el impuesto
a la extracción del fosfato y, antiguamente, hasta el
30 de junio de 1952, las utilidades de la Island Trading
Company, se acumul~n a un fondo de protección y
desarrollo económico que se contabiliza por separado
y que se destina a costear programas económicos. Los
municipios cobran un impuesto de capitación de dos
dólares a todos los hombres que 18 a 60 años, que se
destinan a cubrir los gastos municipales, los cuales se
financian también por medio de impuestos sobre la
propiedad y sobre los artículos de lujo y otros dere·
chos y tributos. En relación con los esfuerzos realiza·
dos, y sobre los cuales el Consejo expresó interés duo
rante su 10Q períqdo de sesiones, con el objeto de en
contrar una forma más equitativa de tributación para
reemplazar el impuesto de capitación, la Misión llegó
a la conclusión de que debido al bajo nivel de los in.
gresos en numerario la implantación de un sistema más
moderno de impuestos sobre los ingresos no sería via
ble.

La Misión observó que una de las principales fuen.
tes de ingresos territoriales para el desarrollo económi.
ca se derivaba en el pasado de las utilidades de la Is.
land Trading Company, ingresos que habían permitido
realizar muchos programas de índole económica. La
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contribución correspondiente al año 1951·1952 ascen·
dió a 12+.886 dólares, y hasta el 30 de junio de 1952
la compañía continuaba siendo el principal contribu·
yente al nuevo fondo para el desarrollo económico. Sin
embargo, ulteriormente la Administración se ha en·
cargado totalmente de la gestión de dicho fondo.

En su 12'1 período de sesiones, el Consejo aprobó la
siguiente recomendación:

El Consejo expresa la esperanza de que la Autoridad
Administradora continuará asignando en su presu pues
to los créditos necesarios jJara la administración y el
desarrollo del :;rerritorio de manera que se pueda man
tener el nivel actual de los servicios públicos, en espe·
cial los servicios de enseñanza.

Haberes y ahorros en moneda japonesa

La población del Territorio ha solicitado en repeti.
das ocasiones el reembolso de los haberes en yens que
poseía antes de la ocupación militar de las islas por
parte de los Estados U nidos y el pago de los ahorros
acumulados en las cajas postales japonesas, así como
otros tipos de solicitudes que han creado un problema
acerca del cual el Consejo ha informado anteriormen
te, y al cual espera hallarle una solución equitativa du
rante su octavo período de sesiones. La Autoridad Ad
ministradora informó que estaba elaborando un plan
a este respecto; la Misión Visitadora comprobó que
no se había llegado todavía a conclusión alguna y que
el problema era uno de los que preocupaban mayor
mente a la población.

Según un cálculo preliminar comunicado a la Mi·
sión, la suma reclamada se eleva a alrededor de
3.000.000 de yens para los haberes en numerario y en
ahorros postales, y a 198.000 yens por concepto de obli
gaciones contractuales, tales como bonos, valores y se·
guros.

La Misión reconoció que las reclamaciones no corres
pondían a una responsabilidad legal incurrida por la
Autoridad Administradora, pero consideró que debía
llegarse a una decisión lo más pronto posible y que
no debía escatimarse esfuerzo alguno para llegar a un
acuerdo con el Gobierno del Japón con el objeto de
ofrecer a la población cierta medida de satisfacción.

Muchas de las peticiones (T/PET.lO/8, 13, 14, 15 Y
16) 33, transmitidas por la Misión al Consejo, proce·
dentes en especial de Ponape, incluían reclamaciones
sobre la materia.

En su 12'1 período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente conclusión:

El Consejo, obserpando que la demora en la aten
ción a las reclamaciones relativas a los haberes, aho.:
rros postales y bonos japoneses constituye un motivo
de descontento para los habitantes autóctonos, com
parte la opinión de la Misión Visitadora de que a pesar
de que la Autoridad Administradora no es responsable
jurídicamente por estas reclamaciones, deberá tomar
una decisión al respecto lo antes posible; observa que
la Autoridad Administradora estudia actualmente los
tipos de reclamaciones que pueden .incluirse en cual.
quier arreglo especial que pueda ser negociado con el
]ajJón en virtud de las disposiciones del. Tratado de

33 Para mayor informaci6n sobre las decisiones adoptadas por
el Co nsejo de Administración Fiduciaria con respecto a estas pe
liciones, véanse las resoluciones 848 (XII), 852 (XlI), 853 (XII)
854 (XII) y 855 (XlI).
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Paz; e invita a la Autoridad Administradora a incluir
en su próximo informe anual un resumen de los pro·
gresos realizados en esta materia.

Observaciones de los miembros del Consejo de Admi
nistración Fiduciaria) hechas a título personal única
mente

eonsideraciones generales

El representante de Australia estimó que el Consejo
debía tomar nota de que la Misión Visitadora había
declarado que duran'te los últimos t¡,es años se habían
realizado progresos económicos importantes, y que los
más notables eran el continuo incremento en la pro
ducción de copra y los avances realizados en la crea
ción de empresas comerciales autóctonas. La Misión
Visitadora había agregado que la política de la Auto
ridad Administradora era la de desarrollar la econo
mía de subsistencia a fin de que el Territorio llegase
a ser económicamente independiente pero que esto no
podría lograrse sin una considerable ayuda financiera.

El representante de Siria declaró que parecía haber
un solo procedimiento que ofreciese buenas perspec
tivas para lograr una economía saneada: en el desarro
llo de la agricultura está probablemente la clave del
fu turo económico de las islas. En consecuencia, la Au
toridad Administradora debe encauzar sus principales
esfuerzos en esa dirección. No obstante, era absoluta

-mente esencial que se realizara un estudio extenso de
las posibilidades económicas de las islas; agregó que
había sido informado de que la Autoridad Administra
dora había iniciado ya un estudio de las posibilidades
económicas, pero que hasta donde podía deducirse de
las informaciones poseídas, no se había señalado a la
atención del Consejo ningún informe sobre los resulta
dos obtenidos.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas consideró que la Autoridad Adminis
tradora no estaba adoptando las medidas necesarias pa
ra lograr el progreso económico de la población. Del
informe anual se desprendía claramente que los habi
tantes autóctonos tienen un sistema económico primi
tivo que apenas les permite lograr un nivel mínimo de
subsistencia, que los métodos agrícolas empleados son
primitivos también y que la industria manufacturera
es prácticamente inexistente.

Agricultura

El representante de Australia, tomando nota de que
la Comisión del Pacífico Meridional cooperaba con
los entomólogos de la Administración con el objeto de
encontrar la manera de erradicar el escarabajo rinoce
ronte que destruía la producción de copra en una de
las islas, manifestó que su delegación sentía viva in·
quietud ante la existencia de esa plaga en la región del
Pacífico y que confiaba en que se realizarían vigorosos
esfuerzos para erradicarlo.

El representante de China tomó nota con satisfac·
cióp de que la Administración concedía considerable
importancia al desarrollo de la agricultura y que se
asignaba a ésta un gran porcentaje de las sumas des
tinadas al fomento económico. Sin embargo, _en vista
de la gran importancia de la agricultura para la eco
nomía del Territorio, su delegación se inclinaba a pen
sar que sería conveniente que la Administración dedi-
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cara un porcentaje aún mayO!' de su presupuesto total
al desarrollo de empresas agrícolas.

Comercio

El represen tante de El Salvador deploró que se hu
biera tomado la decisión de disolver la Island Trading
Company. Confiaba en que fuese posible reconsiderar
esa decisión o que se estableciese otro organismo para
continuar las actividades de esa Compañía.

El representante de China manifestó que los temores
que su delegación había experimentado en un comien
zo ante el propósito del Gobierno de los Estados Uni·
dos de interrumpir las actividades de la Island Tra.
ding Company, se habían disipado con la declaración
hecha en el sentido de que las actividades de la Como
pañía podríán prolongarse durante un año o más. No
obstante, como ese período de extensión de las activi·
dades es corto, deben elaborarse planes urgentes para
la substitución efectiva de la Compañía a fin de evitar
que la economía del Territorio sufra perjuicios inde.
bidos a causa de la transición.

El representante de la República Dominicana esti·
mó que el Consejo debería tener en cuenta las razones
de orden constitucional que determinaron la disolu
ción de la Island Trading Company, y que al formular
recomendaciones sobre la materia el Consejo debería
actuar con gran prudencia. Señaló que muchos miem
bros habían expresado gran interés en el establecimien·
to de una compañía que protegiese la economía de las
islas y continuase la labor de fomento económico que
había sido el objetivo de la Island Trading Company
desde su creación.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia.
listas Soviéticas manifestó que el comercio se realizaba
por conducto de una compañía de carácter monopolis.
tao Esta compañía compraba los productos de las islas
y los vendía en el mercado mundial. También impor
taba productos básicos para el consumo de la población
autóctona del Territorio. En alguna de las peticiones se
expresaba descontento por la existencia del monopolio
creado por la Island Trading Company. Era evidente
que en el Territorio existían algunas organizaciones o
individuos que podrían organizar las relaciones .comer
ciales entre el Territorio y el mundo exterior. Parecía
conveniente que la Autoridad Administradora fomen
tase el desarrollo y la creación de cooperativas locales
de comercio y otras organizaciones de la misma índole
para que éstas pudiesen en el futuro cercano hacerse
cargo del comercio entre el Territorio y el mundo ex
terior.

El representante especial de la Autoridad Adminis
tradora aseguró al Consejo que la Administración se
daba plena cuenta de la importancia de que continua
sen las actividades de la Island Trading Company y
que se estaba considerando la posibilidad de prolongar
su existencia durante uno o más años. La Island Tra
ding Company había funcionado únicamente en bene
ficio de los habitantes del Territorio en fideicomiso, sin
el propósito de favorecer a nadie más. Si se la con
servase, sus actividades continuarían siendo de la mis
ma índole. Cuando fuese disuelta, se realizarían todos
los esfuerzos posibles para garan tizar las actividades
comerciales sobre el mismo pr.incipio básico, es decir,
el de beneficiar de la mejor manera posible a los ha
bitantes. La Administración se da igualmente cuenta
de la necesidad de ayudar a cualquier sociedad micro-
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nesia que reemplace a la Island Trading Company,
suministrándole capital y personal directivo, así como
servicios de comercialización y de compras. El repre
sentante especial subrayó que la Island Trading Com
pany no era un monopolio, salvo en materia de comer·
cialización de la copra. Toda la autoridad que podía
ejercer la empleaba enteramente en beneficio de los
micronesios y de nadie más. Al presente, existen sacie·
dades micronesias en cada uno de los distritos, a las
que se alienta para que amplíen sus actividades y las
que, de hecho, tienen a su cargo más de la mitad del
comercio del Terri torio en fideicomiso.

Tierras

El representante de Francia manifestó que las que
jas de la población con relación a los problemas de te
nencia de tierras, se debían en su mayor parte a la fal
ta de comprensión, la que, a su vez, provenía de una
información deficiente. La actual situación en materia
de tierras varía grandemente de una a otra isla, desde
el caso extremo de Tinián, donde la tierra es muy es
casa, hasta las islas de Yap y Ponape donde todavía
hay suficientes reservas. No obstante, es evidente que
el punto de partida para resolver el problema no debe
ser el de satisfacer todas las reclamaciones de índole
jurídica o histórica que puedan presentar los clanes y
familias, sino adoptar medidas apropiadas, por medio
de la utilización racional de las tierras escasas, para ha
cer frente a la situación que podrá presentarse dentro
de algunos años a causa del crecimiento de la pobla
ción. Sin lugar a dudas, es necesario, para beneficio de
la población, atacar el problema desde su raíz en vez
de buscar soluciones fáciles y acomodaticias. La Ad·
ministración se da plenamente cuenta de este problema
y el plan agrario q'ue ha preparado parece ser muy
razonable, a pesar de las objeciones con que ha trope
zado en algunas comunidades donde la población no
ha aceptado todavía la idea de la propiedad individual.

El representante de El Salvador considera que a la
población autóctona debía dársele la mayor cantidad
posible de tierras para el cultivo.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas estimó que debería mencionarse espe
cialmente el hecho de que la Autoridad Administra·
dora no había restituído hasta la fecha a la población
autóctona las tierras confiscadas por los colonizadores
japoneses y alemanes, así como por las autoridades de
los Estados Unidos. El hecho que no se les hubiesen
restituído esas tierras constituía una gran injusticia.
Además, a la población local se le había confiscado
gran cantidad de tierras para instalar en ellas servicios
militares y, como resultado de ello, la Autoridad Ad
ministradora posee actualmente 430 de un total de
600 millas cuadradas, lo que representa el 63% de la
superficie total del Territorio en fideicomiso. De esta
manera, a la población autóctona le quedan solamente
223 millas cuadradas de tierra. A pesar de esto, en el
informe anual se dice que la cuestión de la tenencia
de tierras no ha sido Fesuelta todavía y que no se sabe
cuándo lo será. Los habitantes autóctonos continúan
solicitando que se les restituya la tierra que se les ha
arrebatado. En varias peticiones se ha solicitado en
particular que se pongan de nuevo en condiciones de
cultivo las tierras pertenecientes a la población indíge
na que han sido utilizadas en el pasado con fines mili.
tares. La Misión Visitadora señaló que en todas las re.
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giones que visitó recibió solicitudes en el sentido de
que los habitante~ fuesen indemnizados por las propie
dades y tierras ocupadas o inutilizadas por la Autori·
dad Administradora durante la guerra. La Misión de·
claró que, a su juicio, deberían adoptarse todas las
medidas posibles para decidir prontamente las recla.
maciones de la población autóctona. Esto es perfecta
mente natural ya que aunque la población no es dema
siado grande se dedica en su mayor parte a la agrio
cultura y, por lo tanto, necesita tierras. No existe duda
alguna de que la Autoridad Administradora tiene la
obligación de prestar cuidadosa atención urgentemente
al problema de las tierras y satisfacer las necesidades
de la población a ese respecto. A todas luces, la Au·
toridad Administradora continúa desarrollando su po
lítica de enajenar las tierras que pertenecen a la pobla.
ción autóctona. Ni siquiera ha vacilado en despoblar
islas enteras y no se preocupa por la suerte de los ha.
bitantes a los que habría que reasentar; como ejemplo
de esto se puede citar el caso de la población de Bikini.

El representante especial de la Autoridad Adminis
tradora señaló que tanto la Misión Visitadora como los
miembros del Consejo han advertido la falta de como
prensión por parte de la población del Territorio con
relación al programa de la Administración para el
arreglo de las reclamaciones agrarias. Hasta hace po
co tiempo los esfuerzos del personal encargado de las
reclamaciones de tierras y del catastro se han circuns
crito a Saipán. Ahora que tales esfuerzos se extienden
a otros distritos, los micronesios podrán comprender
mejor el programa que se utiliza para resolver los liti
gios de tierras. Existen buenas razones para afirmar que
debe hacerse todo lo posible para explicar claramente
la política y los programas relacionados con esta ma·
teria, y la Autoridad Administradora se propone ha
cerlo así. Agregó que todas las tierras de dominio pú
blico están en poder del Gobierno del Territorio en fi·
deicomiso para beneficio y utilización de todos los mi·
cronesios. A pesar de que todavía se consideran como
tierras de dominio público 434 millas cuadradas, no
se les impide a los micronesios el acceso a las tierras
de dominio público del Territorio conquistadas de los
japoneses, con tal que sean apropiadas para el cultivo
o para habitación. Lo mismo puede decirse de todas las
tierras de dominio público, salvo aquellas pequeñas
superficies necesarias para la ubicación de oficinas o
para su empleo estratégico por parte de la Autoridad
Administradora, en cuyos casos se pagará la indemni.
zación correspondiente. En su mayor parte las tierras
de dominio público consisten de reservas forestales y
de colinas muy pronunciadas. Todas las regiones ara·
bIes están siendo puestas a disposición de los micro
nesios o de estaciones experimentales agrícolas para los
micronesios, y todo los micronesios que lo desean pue·
den solicitar y recibir tierras para el cultivo. La Auto
ridad Administradora no se beneficia en lo más míni·
mo, salvo para fines estratégicos, de ninguna de las
tierras del Territorio en fideicomiso. En la fecha en que
se redactaba el informe anual, se habían resuelto unos
200 casos de reclamaciones, y cuando se preparó el
informe de la Misión Visitaclora se habían determinado
y decidido 433 reclamaciones.

Transporte

El representante de Australia invitó al Consejo a que
tomara nota de que la Misión Visitadora había recibi·
dó una excelente impresión del plan destinado a incre·
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mentar la navegaclOn y el transporte entre las islas.
Confiaba en que sería posible dcsarl'Ollar ele alguna
manera la coord,inación de los servicios de navegación
di~ponibles en el Territorio con lo cual se podrían transo
portar regularmente, en condiciones económicas, todos
los product9s exportables.

Hacienda pública.

El representante de Bélgica seiíaló que los fondos
procedentes del Tesoro de los Estados Unidos ascen·
dían a 5.500.000 dólares, mientras que los ingresos loca
les apenas sumaban 300.000 dólares. Sugirió que con·
vendría que en lo futuro se hiciese una mención por
separado en el informe para que el Consejo pudiera
elarse cuenta y determinar exactamente la importancia
de los fondos procedentes elel presupuesto general y la
ele los correspondientes al presupuesto local.

El representante de Australia calificó a la Autoridad
Administradora de benévola y generosa, ya que sumi.
nistra al Territorio fondos que exceden con mucho los
ingresos internos del mismo. Durante los próximos afias
deberá recibirse con satisfacción la existencia de dicha
ayuda, ya que sin ella no habría sido posible organizar
los servicios de sanidad y Otros servicios antes de que
transcurrieran muchos años.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones en el Tenitorio y recomenda
ciones ajJrobadas por el Consejo de Administración
Fiduciaria

Consideraciones generales

La Autoridad Administradora estima que las garan·
tías necesarias para la protección y la seguridad social
de los habitantes se logran, por una parte, con sus pro·
pios programas de desarrollo político y económico, de
atención médica y de educación, y, por otra, con el siso
tema de interrelaciones que existe dentro de la sociedad
autóctona y que garantiza al individuo una ayuda cuan·
do la necesite. Los fondos destinados a programas ele
protección social son suministrados por la Autoridad
Administradora, ya que los ingresos locales son insufi
cientes.

La Misión Visitadora encontró que las condiciones
de vida en el Territorio eran satisfactorias en general,
ya que la alimentación es abundante y la Administra·
ción satisface las necesidades esenciales de la población
en materia de servicios médicos y de educación. En tér·
minos generales, la población parece estar bien alimen
tada, saludable y feliz, aunque las consecuencias ele la
devastación causada por la guerra continuarán siendo
visibles durante varios años, sobre todo en la isla de
Koror.

Un antropólogo de la Administración central, con
el cual colaboran otros seis antropólogos asistentes que
trabajan en los distintos distritos, tiene el encargo espe·
cial de estudiar la vida social y las costumbres tradi.
cionales de la población autóctona, La nueva legisla.
ción social promulgada durante el año que acaba de
transcurrir tiene por objeto mantener una política ten·
diente a garantizar condiciones de trabajo equitativas
en los servicios gubernamentales, elaborar un nuevo siso
tema relativo al perdón de la pena o la concesión de
libertad condicional y vigilada de los convictos, auto·
rizal' a los administradores de distrito a celebrar cereo
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monias de matrimonio, y definir el estatuto de reSI·
dencia. .

La Misión Visitadora fué informada de que los .habl
tantes de Bikini, que tuvieron que abandonar l~ Isla a
fin de que se pudiesen realizar allí los. ~xpenmentos

atómicos, y que fueron reasentados en Klh en 19~.g, se
están adaptando prog,resivaI?entc ~l, nuevo ambiente,
pero que todavía subsisten clert~s. ~lhcultades Y, que la
Administración considera la poslblhdad de summlstrar·
les más ayuda. La Misión observó que en la época de
su visita no había tenido conocimiento d,e los proye~t?s

de la Administración relativos a la antigua pobl~clOn

de Bikini. Más tarde, el Consejo recibió informaclOnes
en el sentido de que la población de Bikini desea actual·
mente poseer llna isla del tipo de ,atolón, ya que en
Kili no existe ninguna laguna apropiada pa:a la pesca,
I,a Administración trata de encontrar una Isla de~ esta
naturaleza y determinará si los costos que entrane el
traslado serían justificados.

En Sil 12" período de sesiones, el Consejo adoptó la
siO'uiente conclusión:

o . '1

Al Consejo le complace tomar nota de la lmpreslOn
recibida ¡lOr la Misión Visitadora, según la cual, a pe
sar de que no se han resuelto todavía algunos, 'proble.
mas de readaptación resultantes de la devastaclOn cau·
sada por la guerra, las condic~ones d~ existencia de los
habitantes son en general sat!s/actonas.

Afano de obra

Cerca de 5.000 personas, es decir, menos de la décima
parte de la población, son empleados asalar.iados. Aire·
dedor de una tercera parte de ellas trabajan para la
Administración, y las demás prestan sus servicios a pe·
queñas empresas comerciales, en operaciones de recupe·
ración, trabajan por cuenta de las fuerzas armadas, o
ejercen profesiones independientes.

Durante el período que se estudia, la Administración
ha tomado medidas que, a juicio de la Misión Visita·
dora, representan un gran avan~e haci~ la organizaci~n

de la mano de obra en forma sistematizada, por medlO
de la realización de un estudio general y fijación de sao
larios con el objeto de remediar las injusticias que exis.
tían. En respuesta a una solicitud formulada en el 10'¡
período de sesiones, se informó al Consejo que se estaba
realizando un estudio del costo de vida de los microne·
sios en los centros de distrito con miras a reajustar las
tasas de salarios, y que la Administración tenía el pro
pósito de continuar haciendo estudios en esta materia,
La Misión encontró que la política de la Administra
ción era la de aplicar el principio de remuneración igual
por trabajo de igual valor a todos sus empleados, sin
distinción alguna por motivos de raza, y de reemplazar
al personal de los Estados Unidos por micronesios, en
la medida de lo posible. Recibió y transmitió al Canse·
jo una petición (T/PET.10/16)34 en la que el Presi·
dente de la Cámara de Representantes del Congreso de
Ponape solicitaba en pocas palabras que se pagasen bue.
nos salarios a los habitantes del distrito que había apren·
dido un oficio "en el extranjero". En la aclaración he.
cha ante el Consejo acerca de su política, la Autoridad
Administradora manifestó que los sueldos y salarios que
se pagan a los funcionarios de los Estados Unidos son

H Para información sobre las medidas adoptadas por el Canse.
jo de Administración Fiduciaria relativas a esta petición, véase
la resolución 855 (XII).
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bastante superiores a los que se pagan a los micronesios
que tienen empleos similares. Los sueldos que se pagan
a los estadounidenses deben ser análogos a los que pero
cibirían en los Estados U nidos estos empleados; han re·
cibido también, a diferencia de los micronesios, largos
períodos de cap~cita~i?n, y desempeñan funci,ones de
enseñanza y de dlreCClOn para las cuales no estan toda·
vía calificados los micronesios. Los sal~rios de los micro.
nesios se basan, con su consentimiento, en los niveles de
otros ingresos locales, sobre todo de los productores de
copra, a fin de no perturbar seriamente la economía !o.
cal y de evitar que se c~ee .una estructura d~ .salanos
que la economía, d,el Terntono ~o p~ede pe:~Tl1tll"Se. La
Autoridad Admmlstradora mamfesto tamblen que las
reclamaciones relativas a salarios habían disminuído des·
de que se establecieron las nuevas escalas de salarios en
1952.

Los sindicatos prácticamente no existen aunque no
están prohibidos. La Autoridad Administradora mani.
fiesta que la única restricción al derecho de huelga es
la que prohibe las huelgas contra el Gobierno, En 1951·
1952 hubo dos conflictos de trabajo: un paro en Maju.
ro y una huelga en los servicios de trabajos públicos
de Palaos. Estos conflictos fueron resueltos mediante
un acuerdo basado en el estudio general sobre c1asifi·
caciones de la escala de los salarios señalado anterior·
mente,

Condición jurídica y social de la mUjer

La Autoridad Administradora, si bien manifiesta que
reconoce la igualdad de la mujer en todos los ca;sos, no
trata en absoluto de imponerla arbitrariamente. Ha fa·
mentado la tendencia de incorporar a la mujer en la
vida pública, cosa que fué elogiada anteriormente por
el Consejo, e informa que en el Congreso de las Islas
Marshall hay cinco mujeres y en el Congreso de Palaos
dos, y que las mujeres tratan con gran interés de capa·
citarse y de ser seleccionadas para los servicios de en·
fermería y de enseñanza, La Misión Visitadora observó
que en algunas regiones parecía haber una mejora evi.
dente en la condición jurídica y social de la mujer.

La Misión comprobó que existía en Koror una aso
ciación femenina cuyos miembros desempeñan un pa·
pel de importancia en los asuntos de la colectividad,
Esta asociación solicitó (TjPET.I0/9)'Jó que se diese
a las mujeres mayor participación en la labor de foro
mular la política gubernamental del Territorio y pidió
sobre todo que se nombrase a mujeres para cargos de
jueces en los tribunales locales. La Misión estimó que
habría que prestar la debida consideración a esta solio
citud. La Autoridad Administradora informó al Canse·
jo que no había restricción alguna para que las mujeres
participasen en los tribunales, así como en todos los de·
más aspectos de la vida pública.

Inmigración

La Autoridad Administradora manifiesta que para
beneficio de los habitantes autóctonos, la entrada al
Territorio con fines de residencia u otro propósito se
concede por permiso especial del Alto Comisionado, y
que no existen problemas de inmigración en el Terri.
torio.

36 Para información sobre las medidas adoptadas por el Conse.
jo de Administración Fiduciaria con relación a esta petición,
véase la resoluci~n 849 (XII).
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La Misión Visitadora comunicó que en distintos lu
gares había recibido solicitudes encarecidas de que se
concediera permiso para que entraran al Territorio los
nacionales japoneses casados o emparentados con ciu
dadanos del Territorio en fideicomiso, a condición de
que renunciaran a su ciudadanía japonesa. La Misión
transmitió al Consejo dos peticiones (T/PET.10/11 y
12) 811 sobre esta materia. La Misión i¡lnterior recibió
en 1950 una solicitud similiar, y el Consejo en su octavo
período de sesiones solicitó información sobre la materia.

La Misión de 1953 comunicó que había sabido que
cada una de las solicitudes recibidas de japoneses para
regresar al Territorio había sido transmitida por la Ad
ministración al Departamento de Marina para inves·
tigación por parte de los servicios de seguridad. Hasta
el presente el Departamento ha tomado únicamente
decisiones negativas y no se han concedido permisos
para regresar al Territorio. La Misión confía en que la
Autoridad Administradora informará detalladamente al
Consejo sobre este asunto.

La Autoridad Administradora, reiterando la política
formulada anteriormente, informó al Consejo que :aun·
que el regreso en masa de antiguos japoneses o de otros
residentes extranjeros no convenía por razones sociales
y económicas, la Administración estaría dispuesta a per
mitir el regreso de cónyuges japoneses y de hijos de ma·
trimonios mixtos, previa investigación por parte de los
servicios de seguridad y si las circunstancias del caso
fuesen favorables.

La Autoridad Administradora informó que estaba es
tudiando un plan para permitir que 87 habitantes dcl
Territorio en fideicomiso de Nauru visitaran a sus pa·
rientes residentes en las Islas Marshall y Carolina, pre
vio cumplimiento de ciertos requisitos, entre ellos el de
buena salud, solvencia económica y aceptación de la
visita por parte de los parientes.

Servicios médicos y sanitarios

Durante el período examinado, mejoraron los servi·
cios médicos y sanitarios, a propósito de los cuales el
Consejo, en el curso de períodos anteriores de sesiones,
había expresado su satisfacción, al mismo tiempo que
había -recomendado que se incrementasen. Los servicios
sanitarios continúan consistiendo principalmente en una
I:ed de hospitales de distrito, de los cuales funciona uno
en cada uno de los seis distritos administrativos, que
sirven a su vez de centros para las actividades sanitarias.
Como promedio, cada hospital cuenta con los servicios
de dos médicos, un dentista, una directora de enferme·
ras, un administrador de hospitales y personal subalter·
no; además existen dispensarios en las principales islas
habitadas, que están atendidos por personal de asisten
tes sanitarios capacitados y cuyas actividades se reali
zan bajo la dirección del hospital. La red de hospitales
está bajo las órdenes de un director de sanidad, esco
gido del personal del Alto Comisionado, que está encaro
gado de integrar los programas de capacitación y de
investigación.

·Los gastos correspondientes a esos servicios ascendie·
ron durante el ejercicio económico de 1952 a 648.368
dólares, suma que representa un aumento considerable
en relación con la cantidad de 490.000 dólares gasta
dos en 1951, y que es la, más alta registrada hasta el

:Jn Para información sobre las medidas adoptadas por el Con·
sejo. de Administración Fiduciaria con relación a estas peticiones,
véase la resolución 851 (XI!).
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presente. En los hospitales se iniciaron trabajos de cons·
trucción: un pabellón de psiquiatría en Saipán con dos
salas de ocho camas cada una para los enfermos Dlen·
tales del Territorio, una ampliación del hospital de Yap,
y una sala para tuberculosos en Ponape, con capacidad
para 20 enfermos. Se registró un aumento en el pero
sonal calificado, tanto de autóctonos como de extran
jeros. Por ejemplo, había 17 médicos y dentistas extran·
jeros, mientras que el año anterior hubo solamente 14;
el total del personal micronesio capacitado en medicina
y odontología aumentó de 37 en 1951 a 52 en 1952.
Entre estos últimos, el número de practicantes autócto·
nos de medicina y odontología, así como de internos,
aumentó de 14 a 22 y el de enfermeras graduadas de
23 a 30. En las categorías inferiores, el número de asis
tentes micronesios ele enfermería aumentó de 43 a 92,
mientras que el de ayudantes sanitarios disminuyó de
166 a 144. Uno ele los acontecimientos de más impor
tancia durante el año fué la concesión de un diploma
de medicina al primer micronesio que terminó sus estu
dios bajo la actual Administración.

Con respecto a la capacitación elel nuevo personal,
en su 101

! período de sesioJ,les el Cansejo había expre·
sado la esperanza de que la Autoridad Administradora
continuaría acelerando la formación del personal mé·
dico. Al respecto conviene señalar que 50 estudiantes
siguen cursos de medicina, de cirugía dental y de hi·
giene en la Escuela Central de Medicina de Suya, en
las Islas Viti, que cinco estudiantes terminaron sus curo
sos en la escuela de rayos X que funciona en Sai pán,
y que en Truk se creó una escuela de enfermeras. La
Misión Visitadora, que observó con satisfacción el rá·
pido aumento en el número de micronesios capacitados
y el ritmo creciente en el reemplazo del personal norte·
americano, fué informada de que dentro de tres años,
cuando terminen sus cursos de internado 18 practican
tes autóctonos de odontología, la Administración se pw
pone confiarles todos los trabajos dentales del Territo
rio bajo la dirección de un dentista de los Estados
Unidos.

La Misión consideró que debía felicitarse a la Auto
rielad Administradora por el suministro de servicios sa
nitarios que contribuyen considerablemente al bienestar
de los habitantes y que pa¡'ecen contar con el pleno apo
yo de la población. Señaló que se hal¡Jía observado una
not'J,ble mejoría en el nivel sanitario de la población,
que antes de .la guerra era en general deficiente. Ob,
servó que la enfermedad del pian, que antiguamente
era muy extendida, había disminuido grandemente gra
cias a los excelentes resultados alcanzados Con la peni.
cilina, y que las dolencias más perniciosas al presente
parecían ser la tuberculosis y la lepra, pero que existe
el propósito de mejorar los servicios de lucha contra
estas enfermedades. La Misión comprobó que uno de
los problemas existentes era el de encontrar la manera
de mejorar el suministro de servicios médicos a las islas
distantes, y que la situación se beneficiaría con los pIa
nes actuales de aumentar la frecuencia de los viajes
administrativos sobre el terreno para inspecciones con
propósitos múltiples! mediante la instalación de esta
ciones de radio en las islas remotas, y por medio de la
adquisición de una goleta equipada con instrumen tal
médico. .

Con respecto al estudio de las enfermedades tropica
les, cuya importancia subrayó el Consejo en su lOo¡ pe.
ríodo de sesiones, la Autoridad Administradora infor
mó a la Misión que había iniciado un estudio experi.
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mental vigilado. en la isla ~e Saipán con el empleo de
un nuevo medicamento (hldracina de ácido isonicotí.
~ico) para el tra~amiento de la tuberculosis, y que con
tll1uaba un amplIo programa de investigación del pro
blema de la filariasis.

. E~l su 12'! perí~do de sesiones, cl Consejo aprobó las
~,lgUl..:ntes conclusIOnes y recomendaciones:
. El C.~1lSejo, ruol'dando que ya ha manifestado su sa

tlsfac~l?n por los esfuerzos realizados por la Autoridad
AdmmlStradora pa1'a mejorar la salud de los habitan
tes autóct.o~,QS, ~¡.a~e suyas las felicitaciones expresadas
por la },¡!zswn l lSltadora. ~ este. ¡'especto y le complace
comprobar que la Admm¡stmclón ha tenido éxito en
sus esfuerzos realizados para la formación de per.ronal
autóctono médico y de sanidad y para confiarle funcio
n~s de imjJOrtancia creciente.

El Consejo comparte la opinión de la Misión Visita.
dora según la cual conviene mejorar los servicios médi
(OS lJara los habitantes de las islas más alejadas y ex.
!¡resa la esperanza de que la Autoridad Administradora
logral'á este oh jetivo por medio de su programa actual
de desarrollo de medios de tran,¡porte en el interior de
los distritos.

Observaciones de los miembros del Consejo de Admini,l.
tracción Fiduciaria, hechas a título personal única
mente

Consideraciones generales

El re~r~sent~~te de ~hina observó con. interés que
la AdmmlstraclOn estudiaba un plan tendiente a rea·
Stmtar a los habitantes de Bikini en un atolón. Al Con.
sejo le complacerá recibir informaciones más detalladas
sobre la elaboración y ejecución de dicho plan.

El representante de la República Dominicana decla
ró que indudablemente se habían realizado grandes pro·
gresos en el campo social, que se inspiran en conceptos
nobles y elevados; en el Territorio existe una gran como
prensión de los principios de las Naciones Unidas y del
interés de la Organización por garantizar la dignidad
de los habitantes. Le ha complacido particularmente
comprobar la libcrtad absoluta de expresión de que dis.
frutan los habitantes de las islas. No existe discrimina·
ción alguna en el Territorio; si acaso existe en grado
mínimo, ello se explica por las dificultades con que
tropieza la población para adaptarse a la civilización
moderna, así como por las devastaciones causadas por
la guerra. La guerra ha dejado en las islas heridas que
no se han cicatrizado todavía. Existe un ferviente dcseo
de paz, sobre todo entre la juventud.

El representante de la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas declaró que la Autoridad Administradora
no solamente no adoptaba las medidas necesarias para
garantizar la protección social de los indígenas, sino
que ni siquiera tenía la intención de hacerlo en lo fu·
turo. El informe anual indica claramente que la pro
tección social o la seguridad social se logra en cada
colectividad por medio de la asistencia mutua tradi·
cional; que la Au toridad Administradora no toma parte
alguna en la organización de la protección social, y
que la asistencia social la imparten únicamente las mi.
siones religiosas y la Cruz Roja de los Estados Unidos.
Difícilmente podría calificarse esta situación de normal.
La tradición en materia de seguridad social consistía en
dejar las cosas tal como estaban, pero esto no puede
considerarse como un procedimiento normal en el Te·
rritorio, porque el régimen de administración fiduciaria
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fué establecido para ayuclar a las poblaciones indígenas
y para promover su bienestar. Dichas poblaciones evi·
dentemente necesitan ayuda. El representante de la
URSS crilicó igualmente el trato recibido por la anti
gua población de Bikini, que fué desplazada hace ya va
rios años, sin haber logrado todavía reaselltarla satis
factoriamcnte.

El representante especial de la Autoridad Adminis·
tradora declaró que la sociedad micronesia ofrecía un
sistema de protección social que se contaba entre los más
completos y más satisfactorios. El abastecimiento de
víveres ha sido siempre suficiente y el amplio sistema
familiar garan tiza que los ancianos y los niños nunca
carezcan de nada, En virtud de este sistema de seguri
dad, social serían superfluas cualesquier medidas de se·
guridad social similares a las de una sociedad moderna
de economía monetaria y, prubablemente, no tendrían
tampo~o las cualidades humanas que se manifiestan tan
claramente al prcsente en la sociedad micronesia. Tal
vez no sea completamente normal esta situación si se
la compara con las instituciones establecidas en las so
ciedades occidentales modernas y urbanas, pero es una
situación normal para las islas del Pacífico: el resulta·
do es satisfactorio y los habitantes son felices. El repre
sentante especial indicó igualmente que la Adrhinistra
ción esperaba arreglar de manera definitiva y satisfac
toria el problema de los antiguos habitantes de Bikini
antes de presentar su próximo informe anual. Los estu·
dios realizados con este objeto progresan satisfactoria·
mente.

Condiciones de trabajo

El representante de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas señaló a la atención del Consejo una
declaración hecha por la Autoridad Administradora,
según la cual es imposible dcterminar el nivel de vida
de los habitantes autóctonos por no estar generalizada
la economía monetaria. Sin embargo, los salarios son
muy bajos en comparación con el precio elevado de los
artículos de primera necesidad. El salario semanal es
en promedio de 8,46 dólares; algunos miembros del pero
sonal docente ganan apenas 90 dólares por año, es decir,
7,50 dólares por mes. Es evidente que la Autoridad
Administradora dcbía tratar de mejorar las condiciones
de existencia de la población indígena.

El representante especial de la Autoridad Adminis
tradora declaró que puesto que el Territorio tiene una
economía de subsistencia y teniendo en cuenta que son
muy amplías los lazos de orden familiar, los habitantes
au tóctonos no viven solamente de los salarios. Cuando
compran artículos alimenticios importados, no lo hacen
por necesidad, sino porque así lo desean. En consecuen
cia, los salarios no pueden seIVil' de criterio para apre.
ciar sus condiciones de existencia.

Condición jurídica}' social de la mujer

El representante de El Salvador señaló con satisfac
ción que en el Territorio se conceden a las mujeres los
mismos derechos políticos y civiles que .tienen los hom·
bres.

Servicios médicos y sanitarios

El representante de El Salvador señaló que el Terri.
torio dispone de excelentes servicios médicos y odon.
tológicos. I
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El representante de Bélgica mencionó que en afias
anteriores el Consejo había felicitado a la Autoridad
Administradora por la magnífica labor realizada me
diante el empleo del barco de sanidad U.S.S. Whidbey.
Desgraciadamen te, esta embarcación ya no presta servi
cio en el Territorio. Cabe esperar que será reemplazada
por otra embarcación del mismo género y que preste ser
vicios análogos.

El representante de China manifestó que estaba con·
vencido de que el Consejo desearía recibir información
más detallada acerca de la encuesta en materia de nu·
trición, realizada el año anterior en los distritos de Truk
y Majuro.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
listas Soviéticas indicó que del informe anual se des
prende que algunas enfermedades graves, en especial la
tuberculosis y la lepra, están muy extendidas en el
Territorio. Sin embargo, los servicios médicos dejan que
desear. El Territorio no posee ningún médico que haya
hecho estudios superiores y carece de personal médico
autóctono. Los h,morarios por atención médica se pa
gan a veces en efectivo y a veces en especie y en ser
vicios. Habría mucho por hacer para que los servicios
médicos llegasen a ser satisfactorios. El representante de
la URSS señaló a la atención de la Autoridad Admi·
nistradora la necesidad de elevar las asignaciones pre·
supuestarias para los servicios médicos, con el objeto
de aumentar el número de hospitales y de laboratorios,
así como el personal médico del Territorio.

El representante especial de la Autoridad Adminis·
tradora señaló particularmente la obra llevada a cabo
por la Escuela Central de Medicina de Suva. Los jó.
venes que reeiben formación en esta escuela prestan a
los habitantes del Territorio servicios que no podrían es
perarse de extranjeros. La Administración tiene el pro·
pósito de aumentar el número de funcionarios de sani·
dad autÓ"wnos y el de auxiliares sanitarios.

V. PROGRESO EDUCATIVO

Resnw de las condiciones en el Territorio y recomenda
r :ones aprobadas por el Consejo de Administración
~:"iduciaria

Información general

La enseñanza se imparte primordialmente en el Te·
rritorio por medio de las escuelas primarias, que son púo
blicas y gratuitas. Existen algunas escuelas intermedias
y una escuela central que permiten a los alumnos me·
jor dotados alcanzar un nivel de instrucción que se
acerca mucho, a juicio de la Misión Visitadora, al del
primer ciclo de enseñanza secundaria en los Estados
Unidos. Unicamente fuera del Territorio pueden los
alumnos realizar estudios superiores, en especial, estu
dios de medicina, formación especializada o inclusive
los estudios secundarios propiamente dichos. Aparte de
las escuelas públicas mencionadas, hay una!; cuantas
escuelas (20) dirigidas por misiones católicas y protes
tantes, cuyos programas de enseñanza deben ajustarse
a las normas mínimas fijadas por la Administración pa·
ra todo el Territorio. Estas escuelas no reciben subsi
dio alguno de la Administración.

Según los cálculos de la Autoridad Administradora,
alrededor del 90% de los niños en edad escolar (nor.
malmente, de 8 a 14 años de edad) se inscribén en las
escuelas primarias públicas, que e'n 1952 eran 139, ha
biéndose construído 10 nuevas escuelas en el curso de
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ese mismo año, y en la época de la visita de la Misión,
142 escuelas a las que asisten 5.767 alumnos. Las escue
las primarias dependen directamente de los municipios,
pero están sometidas a la autoridad general del depar
tamento de educación. El cuerpo de profesores y maes·
tros de estas escuelas se compone íntegramente de ins
tructores indígenas.

A causa de la escasez de profesores calificados y de
la insuficiencia de los créditos municipales, apenas un
poco más de la mitad de las escuelas primarias han po
dido extender a seis años la duración dc'; 1J1ograma de
estudios. Durante los tres primeros aiíos, las clases fun
cionan como promedio tres horas y media diarias, y
durante los años siguientes, cuatro horas por día; el año
escolar dura 180 días. La instrucción se imparte casi en
su totalidad en la lengua vernácula y el inglés se enseíia
como lengua secundaria.

El programa de las escuelas intermedias, seis de las
cuales continúan siendo escuelas públicas (a las qne
asistían 835 alumnos cuando la Misión visitó el Terri
torio) y cinco están dirigidas por las misiones (a las
que asistían 368 alumnos), dura nueve años, divididos
en seis anos de enseñanza primaria y tres años de ense·
ñanza intermedia. Las escuelas intermedias públicas es
tán financiadas enteramente por la Administración; es
tán situadas en las capitales de los distritos y dirigidas
por personal de los Estados Unidos; el personal docente
está dividido más o menos en partes iguales en tre maes·
tros de los Estados Unidos y maestros mÍcronesios. La
lengua que más se utiliza en estas escuelas es el inglés.
En cada distrito funciona un comité de becas encar
gado de seleccionar los alumnos. La Administración
adjudica becas (505 en 1952) que cubren los gastos
de subsistencia y otros gastos conexos de los alumnos.

La Escuela Central de las Islas del Pacífico, que
es la única escuela de enseñanza superior, estaba orga
nizada con el propósito de impartir a los estudiantes
después de la escuela intermedia, dos años comple
mentarios de estudio en las ramas siguientes: forma·
ción pedagógica" instrucción géneral, radio técnica y
agricultura. Más adelante se la reorganizó para Ol'ien·
tarla más concretamente a la instrucción general. La
Misión Visitadora comprobó que la escuela se dedi.
caba en especial a la formación de maestros y a ense
ñanza de carácter general preparatoria para la fol'
mación profesional. Cuando la Misión visitó el Te·
rritorio asistían a la escuela 135 alumnos escogidos en·
tre los mejores estudiantes que hubiesen terminado el
programa de las escuelas intermedias públicas. Estaba
dirigida por un norteamericano y contaba con los ser·
vicios de cinco maestros de los Estados U nidos.

La Autoridad Administradora informó que los pro·
gramas de enseñanza del Territorio habían sido l'evi
,sados completamente con el objeto de adaptarlos me·
jor a las necesidades de la población. En las escuelas
primarias se redujo el programa de estudios; la his·
toria y la geografía, el inglés, las ciencias y la higiene
se enseñan en estas escuelas conforme a las necesida·
des de la población micronesia y a las exigencias del
medio. A esta enseñanza se ha agregado la instrucción
práctica sobre agricultura, carpintería, artes manuales,
pesca y aritmética elemental. El programa de las es·
cuelas intermedias quedó organizado como una amo
pliación del estudio de dichas materias, mientl'as que
la escuela central brinda a sus alumnos la posibilidad
de adquirir una formación práctica en ramas como
la pedagogía, la agricultura y la radiotécnica.
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La Misión Visitadora comprobó, pues, una tenden·
cia a apartarse de la enseñanza teórica que se inspi.
raba en el sistema vigente en los Estados Unidos, para
reemplazarlo por una enseñanza esencialment~ prác.
tica tendiente a dar a los alumnos una formación que
les permita desempeñar un papel útil en la comunidad.

La Misión observó con satisfacción esta reforma, e
informó que había recibido una impresión muy favo·
rabIe de los progresos realizados en la ejecución de
los programas de enseñanza. Declaró que los progra·
mas escolares concedían ahora especial atención al
estudio de los problemas de la colectividad y a las
actividades cooperativas en las que los niños partici.
pan junto con los adultos y con los funcionarios de la
Administración en proyectos especiales que les permi.
ten adquirir un conocimiento básico de temas como
sanidad e higiene, agricultura, comercio y administra·
ción local.

Aparte de la· enseñanza primaria, la administración
estimó que era lamentable que el acceso a la Escuela
Central de las Islas del Pacífico y a las escuelas de
categoría intermedia, estuviese reservado a un núme
ro tan pequeño de alumnos. Expresó la opinión de
que se debía tratar de aumentar el número de esta·
blecimientos de esta categoría sin desarrollar por ello
los servicios de enseñanza de una manera exagerada,
teniendo en cuenta las posibilidades económicas del
Territorio. A propósito de esto, el informe anual de
la Autoridad Administradora indicaba que los gastos
relativos a la enseñanza pública habían ascendido a
4-30.930 dólares en el curso del ejercicio económico de
1952 (en comparación con 385.509 dólares en 1951),
sin contar los gastos de construcción, de mantenimien·
to y otros gastos conexos. Esta suma representaba aire·
dedal' del 8% de los gastos totales del Territorio.

La Misión estimó igualmente que la Administración
debía tratar de mejorar, en la medida que lo permi.
tiesen los recursos, los edificios de las escuelas; la Mi·
sión encontró en las escuelas primarias visitadas que
los locales no eran completamente satisfactorios; la
Autoridad Administradora ha informado que el equi.
po y los muebles de las escuelas primarias eran en ge·
neral muy rudimentarios y que muchas de ellas tenían
s6lo techos de paja y como suelo el coral de la isla.

En su l2Q período de sesiones, el Consejo aprobó
la siguiente conclusión:

El Consejo observa con interés y satisfacción que
la Autoridad Administradora ha reorganizado el pro.
grama de enseñanza del Territorio con el objeto de
amjJliarlo y de adaptarlo de manera más apropiada a
las necesidades de los habitantes; se asocia a la Misión
Visitadora y a la UNESC037 jJara expresar su satis·
facción por el espíritu práctico con que se ha enfocado
el problema de la enseñanza en el Territorio.

Personal docente

A juicio de la Autoridad Administradora, el proble
ma docente más importante en el Territorio en fidei·
comiso es el de la formación de maestros. Entre los
in",itutores micronesios que integran todo el personal
docente de las escuelas primarias públicas hay algunos
q~e no h~n realizado estudios escolares propiamente
dIchos, mlen tras que otros han cursado estudios en

:J, Vénse Documentos Oficiales del Consejo de Administración
Fiduciaria, 12~ período de sesiones, Ane~gs, tema..4 del programa,
documento T/1062 y Add.J.
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universidades ele los Estados Unidos. Del total de 301
maestros de escuelas públicas, existen todavía unos 50
que no han cursado más de cinco años de estudios en
las escuelas primarias de la antigua administración
japonesa, o de seis años de instrucción en las escuelas
primarias actuales.

La Autoridad Administradora señaló que estaba tra.
tanda de dar a los maestros formación profesional den·
tro del servicio, designando para este fin un consejero
pedagógico en cada distrito. Se escogerán algunos alum
nos de la Escuela Central de las Islas del Pacífico y se
les asignarán funciones de maestros al comienzo de
los cursos de instrucción general de la escuela y regre
sarán durante un año a sus distritos para familiarizarse
allí con los problemas prácticos de la pedagogía. Se
organizó un curso de verano de ocho semanas de duo
ración en cada uno de los distritos para todos los maes·
tros autóctonos, y se realizaron en Palaos cursos suple
mentarios de perfeccionamiento..

La Misión Visitadora comprobó que era urgente
aumentar el número y mejorar la calidad profesional
de los maestros autóctonos. Observó igualmente que
los sueldos de los maestros de las escuelas primarias
estaban a cargo de los municipios y que, en consecuen·
cia, variaban considerablemente según la prosperidad
de las distintas comunidades. En algunos casos, la falo
ta de dinero hacía que la enseñanza estuviese bastante
descuidada. Se recordará que el Consejo se ocupó ya
de este aspecto de la cuestión en su octavo período de
sesiones, y que recomendó a la Autoridad Administra
dora que con tinuara su política de subsidios a los muo
nicipios que lo necesitasen para cubrir los gastos rela
tivos a la enseñanza. Los subsidios concedidos a los
municipios con ese objeto ascendieron a 9.090 dólares
en 1951, pero el año siguiente alcanzaron apenas a
3.300 dólares. Los sueldos de los maestros micronesios
varían de 90 a 1.020 dólares por año.

En su 129 período de sesiones, el Consejo adoptó la
siguiente conclusión:

El ConsejoJ observando que la necesidad de aumen
tar el número y de mejorar la calidad profesional de
los maestros autóctonos constituye el problema docen
te más urgenteJ acoge con satisfacción el nuevo pro
grama que ha elaborado.la Autoridad Administradora
con el objeto de permitir a los maestros perfeccionarse
dentro del empleoJ como medida suplementaria a los
cursos de verano que se organizan con regularidad.

Enseñanza superior y profesional

El Territorio n9 posee actualmente ninguna escue·
la que pueda impartir enseñanza de un nivel supe·
rior a la de la Escuela Central de las Islas del Pacífico
o de los cursos de aprendizaje organizados en los ser·
vicios administrativos, y, a juicio de la Misión Visita·
dora, es probable que el Territorio no pueda permitirse
una escuela de esa ciase hasta dentro de muchos años.

No obstante, como se señaló anteriormente, la Au
toridad Administradora· ha enviado a las islas Viti a
algunos estudiantes a realizar estudios de medicina y'
de cirugía dental, y a otros a la isla de Guam para
estudiar enfermería. En 1952, otros 101 estudiantes se
guían cursos fuera del Territorio: 75 en las escuelas
secundarias de Guam, 13 en las escuelas secundarias
de Manila, ocho en las escuelas secundarías, la univer·
sidad y el hospital de Hawaii, y cinco en escuelas se
cundarias y universidades de los Estados Unidos. Al-
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El representante de China declaró que su delega
ción había tomado nota con satisfacción del vasto
estudio emprendido por la UNESCO sobre la situa
ción de la enseñanza en el Territorio y que aprobaba
todas las observaciones formuladas, sobre todo la su·
gestión relativa a la creación de un comité asesor que
estaría encargado de coordinar las actividades en ma·
teria de instrucción de adultos y de educación funda·
mental. Además, el representante de China estimó que
cabría felicitar a la Autoridad Administradora por las
medidas que había adoptado para garallti¿:..r la difu·
sión en el Territorio de informaciones sobre las Nacio
nes Unidas, y en especial sobre el régimen interna·
cional de administración fiduciaria.

El representante de la Unión de Repúblicas Socia·
liotas Soviéticas señaló que a los municipios correspon
día toda la carga de la instrucción primaria pública.
No obstante, muchos, de ellos no disponían ni siquiera
de los fondos necesarios para pagar los salarios muy
modestos de los maestros indígenas. La Administración
ha reconocido igualmente que el número de maestros
calificados era insuficiente y que en muchas escuelas
elementales la duración de los estudios era apenas de
dos o tres años, por falta de Jondos adecuados y de
maestros. La Autoridad Administradora no concedía
ayuda alguna a los municipios. para mejorar la ense·
ñanza. La Misión Visitadora señaló la necesidad uro
gente de aumentar el número y de mejorar la calidad
de los maestros indígenas, así como de aumentar el
número de edificios destinados a la enseñanza. Por lo
tanto, se desprende del informe de la Misión Visita.
dora y del informe anual de la Autoridad Adminis·
tradora que todavía queda mucho por hacer y que
deben adoptarse medidas urgentes para mejorar la si·
tuación. El representante de la URSS señaló a la
atención de la Autoridad Administradora la necesidad
de aumentar los fondos que los municipios destinan
a la enseñanza.

El representante especial de la Autoridad Adminis·
tradora señaló con satisfacción que los miembros del
Consejo, la Misión Visitadora y la UNESCO habían
aprobado, en términos generales, el programa revisado
d~ enseñanza del Territorio.

El representante de Bélgica señaló que la Misión
Visitadora había llegado a la conclusión de que era
necesario aumentar el número de establecimientos de
enseñanza secundaria. Actualmente, no todos los niños
que lo merecen o que lo desean tienen la posibilidad
de beneficiarse de dicha enseñanza. La Escuela Central
de las Islas del Pacífico se contenta al presente con
dar una instrucción general, mientras que anterior·
mente había estado orientada más concretamente hacia
la formación de maestros; los estudiantes que desean
dedicarse a la enseñanza reciben instrucción general
en esa escuela y completan su formación medi~,.lte una
especie de aprendizaje. A su juicio, como e5 probable
que el Territorio necesite alrededor de 500 maestros,.
convendría crear una escuela normal, distinta de la
Escuela Central de las Islas del Pacífico, que se dedi:
case a la formación de personal docente.

El representante de El Salvador felicitó a la Auto
ridad Administradora por los esfuerzos realizados en
el campo de la enseñanza y señaló con satisfacción que
la Administración había tenido debidamente en cuenta
las observaciones de la UNESCO.

Ob.\drvaciones de los miembros del Consejo de Adminis
iración Fiduciaria hechas a título personal única
mente

gunas organizaciones privadas conceden. becas de estu·
dios, pero la Misión Visitadora observó que en la
mayoría de los casos, los estudiantes tienen que sufra·
garse los gastos de sus estudios; la Administración ha
concedido una beca de estudios en el extranjero y se
encarga de los gastos de transporte de todos los estu·
diantes. Un ciudadano distinguido del Territorio recio
bió de las Naciones Unidas una beca de perfecciona.
miento de estudios en materia de administración pú
blica.

En su décimo período de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria recomendó que la Autori·
dad Administradora estudiara la posibilidad de libe·
ralizar la adjudicación de becas de estudios para pero
mitir a los estudiantes autóctonos realizar estudios en
el exterior, en especial estudios de derecho y de cues·
tiones administrativas y comerciales. La Autoridad Ad·
ministradora ha hecho saber que se da perfecta cuenta
de la necesidad de aumentar el número de becas de
estudios y de otras formas de asistencia, y que no des·
cuidaba esfuerzo alguno para lograrlo por medio de
contribuciones públicas y privadas. La Misión compro·
bó que una de las principales dificultades que había
que vencer era la de que los alumnos que habían ter·
minado sus estudios en la Escuela Central de las Islas
del Pacífico no podían por lo general obtener becas de
estudios en el extranjero, en especial dentro del Pro·
grama de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas,
porque la enseñanza impartida en esa escuela no al.
canzaba todavía el nivel correspondiente a las escuelas
secundarias. Expresó la esperanza de que la Autoridad
Administradora y las organizaciones que conceden be·
cas de estudios harán todo lo necesario para brindar
a los mejores alumnos de esa escuela la posibilidad de
alcanzar el nivel requerido. La Autoridad Administra
dora informó que la experiencia había demostrado que
lo mejor sería que los alumnos pudiesen seguir duran·
te un aD0 los cursos de las escuelas secundarias, en
Hawaii .J en otra parte, antes de entrar a la univer·
sidad.
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